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DECRETO Nº 291

RIO GALLEGOS, 27 de Marzo de 2013.-

V I S T O:
Los Expedientes CPS-Nros. 244.584/12, 233.840/09, 

232.258/09 y 241.380/11, iniciados por la Caja de 
Previsión Social; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los presentes actuados se tramita el 

Recurso de Alzada interpuesto por la señora Elena 
Susana FERNANDEZ, contra el Acuerdo Nº 2561 
de fecha 5 de septiembre del año 2012, emanado 
del Directorio de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia;

Que el remedio ha sido interpuesto en tiempo hábil;
Que la señora Elena Susana FERNANDEZ, acre-

dita la cantidad de 19 años y un mes de aportes a la 
Caja de Previsión Social de la Provincia, (cómputo 
efectuado a fojas 85);

Que por otra parte el informe de fojas 86 arroja un 
cómputo de 30 años, 6 meses y 24 días de servicios 
aportados ante A.N.S.E.S., de los cuales 6 años y 11 
meses computan como servicios docentes aportados 
durante el período comprendido entre el 7 de mayo 
de 1986 al 30 de abril del año 1993;

Que la requirente aduce su disconformidad con el 
cálculo efectuado, manifestando que por aplicación del 
Artículo 10 del Convenio de transferencia de servicios 
nacionales a la Provincia de Santa Cruz, (cfr. Ley Nº 
24.049), aquellos deben ser computados como aportes 
provinciales;

Que previa intervención de la Asesoría Letrada 
permanente del Organismo Previsional se dictó el 
Acuerdo Nº 2561/12 que dispone no hacer lugar a 
la solicitud del beneficio de Jubilación Ordinaria por 
no acreditar los recaudos exigidos por el Artículo 10 
de la Ley Jubilatoria, se establece también que no 
resultan de aplicación las previsiones contempladas 
en la Ley Nº 3084;

Que contra dicho acto administrativo se alza la 
señora Elena Susana FERNANDEZ, interponiendo 
recurso de Reconsideración y Alzada en subsidio, 
habiéndose expedido nuevamente el Ente Previsio-
nal mediante el Acuerdo Nº 3623/12, rechazado el 
remedio procesal interpuesto;

Que el fundamento esgrimido por la quejosa se 
centra en que el cómputo de los años laborados entre 
las fechas 7 de mayo del año 1986 al 30 de abril del 
año 1993 fue efectuado de forma errónea, apartán-
dose de la Ley especial invocada-, concluyendo 
que los mismos deben incorporarse  como  aportes  
provinciales, a fin de acreditar las exigencias de la 
Ley Jubilatoria local;

Que el acuerdo en crisis parte de una premisa 
equivocada, y por ende se pronuncia en base a una 
incorrecta interpretación de las Leyes previsionales 
aplicables, agregando que: “…la Ley Nº 3084 auto-
riza al Poder Ejecutivo Provincial a reconocer por 
única vez los años de servicios del personal compren-
dido en el escalafón docente que fueron transferidos 
de escuelas nacionales a los efectos jubilatorios a 
esta provincia…”;

Que la cuestión materia de análisis versa en torno 

a dilucidar si por aplicación de lo establecido en el 
Artículo 1 de la Ley Nº 3084, corresponde modificar 
el cómputo efectuado a fojas 85 y en consecuencia 
la CPS asumir el rol de caja otorgante del beneficio 
previsional en los términos de lo dispuesto en la Ley 
Nº 1782 y sus modificatorias;

Que por aplicación del Artículo 8 de la Ley citada 
(modificada por Ley Nº 3189), el derecho a las presta-
ciones se rige en lo sustancial,…para las jubilaciones 
“…por la ley vigente a la fecha de cesación en el 
servicio o por la ley vigente a la fecha del cumpli-
miento de los restantes requisitos para acceder al 
beneficio si el cese se produjo con anterioridad…”;   

Que respecto al rol de caja otorgante, el Artículo 
10 de dicho cuerpo legal en su parte pertinente dice: 
“Esta caja será otorgante de la prestación cuando 
el afiliado acredite haber prestado veinticinco (25) 
años de servicios con aportes a este régimen. Si el 
afiliado no acreditare el mínimo exigido por otros 
regímenes  para obtener el beneficio, esta Caja será 
otorgante si se registra en ella la mayor cantidad de 
años con aportes…”;

Que por otro lado, mediante Ley Nº 24.049 se 
estableció un convenio de transferencia de servicios 
educativos, que el Estado Provincial ratificó mediante 
Ley Nº 2324;

Que en el año 2009 se sancionó la Ley Nº 3084, 
cuyo Artículo 1 autoriza al Poder Ejecutivo Provin-
cial a reconocer por única vez -a los efectos jubilato-
rios- los años de servicios del personal comprendido 
en el escalafón docente que fueron transferidos de 
escuelas nacionales;

Que el Artículo 3 de aquella normativa delimita el 
contexto de aplicación de la ley al señalar que: “…
regirá para el personal que a la fecha de promulga-
ción… se encuentre excedido en aportes diferencia-
dos a las Cajas de Nación y Provincia y que el mismo 
requiera la cantidad de cuatro años de aportes para 
totalizar lo establecido por la Ley Nº 1782…”;

Que la recurrente a la fecha de promulgación de 
la norma, 16 de noviembre del año 2009, acreditaba 
efectivamente años de servicios con aportes a los 
distintos organismos previsionales (nacional y pro-
vincial), cuya totalidad excedía la cantidad de 30 años 
de servicios computables, ello sin contar el cómputo 
del período controvertido en autos;

Que a la fecha de suscripción del convenio de 

transferencia de servicios educativos, la impugnante 
se encontraba laborando como docente, por lo que 
corresponde admitir la aplicabilidad de la Ley citada, 
y revertir el criterio adoptado por el ente previsional 
local respecto al modo en que fue computado el pe-
ríodo comprendido entre el 7 de mayo del año 1986 
hasta el 30 de octubre del año 1993;

Que por otra parte la norma previsional vigente ha 
aumentado la cantidad de años de aportes exigibles 
para erigirse en calidad de caja otorgante;

Que en consecuencia al adicionar el período en 
cuestión,- de acuerdo a los fundamentos desarrolla-
dos-, la impugnante acredita la cantidad de 25 años 
de aportes al régimen provincial, cumplimentando 
así lo solicitado en el Artículo 10 antes transcripto; 
es decir excede el recaudo mínimo de cuatro años 
faltantes establecido en la última parte del Artículo 
3 de la Ley Nº 3084;

Que en concordancia con lo antes expuesto corres-
ponde hacer lugar al Recurso de Alzada interpuesto 
por la señora Elena Susana FERNANDEZ contra 
el Acuerdo Nº 2561/12, remitir las actuaciones para 
que el Organismo Previsional modifique el cómputo 
efectuado a fojas 86 y en consecuencia-, por expresa 
aplicabilidad de lo dispuesto en los Artículos 1 y 3 
de la Ley Nº 3084-, adicione el período comprendido 
entre el día 7 de mayo de 1986 hasta el 30 de octu-
bre de 1993 como aportados al régimen previsional 
provincial;

Por ello y atento al Dictamen AE/SLyT-Nº 09/13, 
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 
131/134 y a Nota SLyT-GOB Nº 350/13, emitida 
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación 
obrante a fojas 138;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- HACER LUGAR al Recurso de 
Alzada interpuesto por la señora Elena Susana 
FERNANDEZ (D.N.I. Nº 13.236.192) contra el 
Acuerdo Nº 2561 de fecha 5 de septiembre del año 
2012, emanado del Directorio de la Caja de Previ-
sión Social, de conformidad a los considerandos 
del presente.- 

Artículo 2°.- NOTIFICAR a la recurrente.-
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado 

por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 4°.- PASE a la Caja de Previsión Social a 
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General 
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, 
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Prof. Argentina Nieves Beroiza
________

DECRETO Nº 302

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-

V I S T O :
Los Expedientes CPS-Nros. 246.064/83 y 242.479/11; 

y
CONSIDERANDO:
Que mediante los presentes actuados se tramita el 
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Recurso de Alzada interpuesto por la señora Haydee 
Marta AMORMINO contra el Acuerdo Nº 3397, 
de fecha 14 de diciembre del año 2011, emanado 
del Directorio de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia;

Que mediante el citado Instrumento Legal se 
rechazó el beneficio de Pensión solicitado por la 
impugnante en virtud de no haber cumplimentado 
las exigencias previstas en los Artículos 73 y 76 de 
la Ley Provincial Nº 1782 y sus modificatorias; 

Que el remedio procesal fue interpuesto en tiempo 
hábil en los términos de lo establecido en el Artículo 
90º del Decreto Nº 181/79, correspondiendo su tra-
tamiento ante esta instancia de alzada;

Que el señor Norberto José Luis GARDELLA, 
se encontraba unido en matrimonio con la señora 
Haydee Marta AMORMINO, pero del certificado 
de defunción, conforme certificado de matrimonio 
agregado a fojas 07 de las actuaciones individuali-
zadas bajo el Expediente Nº 242.479/11;

Que el fundamento de la entidad previsional para 
rechazar la pretensión se centra en la disparidad de 
domicilios que surgen del certificado de defunción 
de fojas 04 y de los certificados de supervivencia de 
fojas 10 y 11; 

Que por otra parte se tuvo en cuenta que la señora 
Haydee Marta AMORMINO, había sido destituida 
como curadora del señor Norberto José Luis GAR-
DELLA, en virtud de no haber desempeñado en legal 
forma el cargo en la que fuera instituida; 

Que la quejosa se agravia del decisorio en cuestión 
al considerar que existía separación de hecho sin 
verificar en principio su existencia, y en su caso, la 
culpabilidad en dicha situación; 

Que asimismo se alza contra el argumento referido 
a la destitución como curadora de su extinto esposo, 
arguyendo que el mismo es inconducente dado que 
la norma previsional no contempla dicha circuns-
tancia como causal excluyente del otorgamiento del 
beneficio;

Que asimismo menciona que el domicilio sito en 
Martín Irigoyen Nº 495 de Castelar, es  el  domicilio 
que ambos contrayentes utilizaban a todos los efectos 
legales para quedar  bajo aquella jurisdicción, y aclara 
que en aquel funciona un local comercial;

Que a fin de justificar sus dichos adjunta la boleta 
prenumerada del Registro de las Personas, donde 
tanto el señor Norberto José Luis GARDELLA como 
la recurrente indican, como domicilio real, el ubicado 
en Martín Irigoyen Nº 495 de Castelar;

Que por último, denuncia como residencia conyu-
gal el sito en Almafuerte y Gorriti, Country Banco 
Provincia, en el partido de Moreno Provincia de 
Buenos Aires y a fin de abonar sus dichos acompaña 
sendas actas de audiencias celebradas en el marco 
de los autos caratulados “Gardella Norberto José 
Luis s/ Internación”, como también declaraciones 
testimoniales y diversas facturas de servicios y/o 
impuestos que corroboran su aseveración;

Que del resultado de la prueba oficiada a la Cámara 
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la ciudad 
de Morón interviniente en la causa caratulada como 
“Gardella Norberto José Luis s/ Internación”, se 
desprende que efectivamente se declaró la nulidad de 
la Resolución Nº 873 que destituye a la recurrente en 
el cargo de curadora de su extinto esposo;

Que asimismo, dicho Órgano Judicial acompaña 
copias certificadas de las actas de audiencias de fe-
chas 06 de abril y 09 de agosto ambas correspondien-
tes al año 2011, celebradas en el marco del proceso 
citado, de las que surge por propios dichos del cau-
sante que a aquellas fechas se encontraban residiendo 
junto con la señora Haydee Marta AMORMINO, en 
el domicilio del Country Club;  

Que finalmente, de la constatación realizada por 
personal de la Policía de Castelar Provincia de Bue-
nos Aires surge que en el domicilio sito en Martín Iri-
goyen Nº 495 funciona un consultorio odontológico;

Que las razones consideradas por la Entidad 
Previsional para expedirse en sentido negativo se 
fundaron en la disparidad de domicilios que surge 
de la documental obrante en los actuados, entre ellas 
los Certificados de Supervivencia;

Que dichos certificados son requeridos periódi-
camente por el órgano Previsional, a los fines de 
acreditar “la supervivencia” del beneficiario y de esa 
manera evitar posibles defraudaciones en perjuicio 
del Estado, independientemente del domicilio que 
en el mismo pueda consignarse; 

Que en consecuencia, no corresponde atribuir 
efectos jurídicos al domicilio indicado en dichas 
constancias, sin cotejar acabadamente los restantes 
elementos probatorios arrimados a la causa;

Que de acuerdo al  cúmulo de antecedentes, puede 
tenerse por acreditada la existencia de un matrimo-
nio que se encontraba conviviendo al momento del 
deceso del señor Norberto José Luis GARDELLA, 
tornado inaplicable lo dispuesto en el Artículo 76 de 
la Ley Nº 1782 modificada por Ley Nº 3189;

Que para que la previsión de la norma cobre re-
levancia debe verificarse en principio la existencia 
de separación conyugal, y por otra parte acreditar 
la culpa del cónyuge supérstite o culpa de ambos 
respecto de tal separación;

Que la culpa a la que el dispositivo se refiere 
no puede ser presumida, sólo puede ser atribuido 
mediante Resolución Judicial, extremo que no se 
encuentra acreditada en las presentes actuaciones; 

Que el objetivo esencial de las normas previsiona-
les es la protección del afiliado y de su grupo familiar 
ante el acaecimiento de las contingencias de vejez, 
invalidez o muerte;

Que específicamente la pensión procura compensar 
el desequilibrio económico que produce en el grupo 
conviviente la muerte de uno de sus miembros eco-
nómicamente activos, y en la interpretación de tales 
normas, en particular, las que regulan el acceso a esta 
clase de beneficios, la directiva primordial es actuar 
con prudencia, a fin de evitar que su inteligencia 
pueda llevar a la pérdida de un derecho a aquellos 
a quienes las leyes han querido proteger (B. 58.860 
sent. de 12-II-2003; B. 59.556, sent. de 10-IX-2003; 
I. 2104, sent. de 3-XI-2004 y sus citas);  

Por ello y atento al Dictamen AE/SLyT-Nº 08/13, 
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 
98/101 y a Nota SLyT-GOB Nº 444/13, emitida por 
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación obrante 
a fojas 105;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- HACER LUGAR al Recurso de 
Alzada interpuesto por la señora Haydee Marta 
AMORMINO (D.N.I. Nº F 4.480.849), contra el 
Acuerdo Nº 3397 de fecha 14 de diciembre del año 
2011, emanado del Directorio de la Caja de Previ-
sión Social, de conformidad a los considerandos del 
presente.- 

Artículo 2°.- NOTIFICAR a la recurrente.-
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado 

por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 4°.- PASE a la Caja de Previsión Social a 
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General 
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, 
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Prof. Argentina Nieves Beroiza
________

DECRETO Nº 317
      

      RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-

V I S T O :
El Expediente MG-Nº 500.819/12, elevado por el 

Ministerio de Gobierno;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente actuado se tramita 

la Contratación de un Servicio de Saneamiento 
Ambiental, con destino a las instalaciones donde 
funciona la Dirección Provincial de Personal del 
Ministerio de Gobierno, el cual forma parte inte-
grante del presente;      

Que se procede a contratar a la Cooperativa de 
Trabajo de Servicios Generales “CO.EL.CO. 
Limitada”, C.U.I.T. Nº 30-70822119-4, con domi-
cilio legal en la calle Punta Banderas Nº 618 - Piso 
3º Departamento “B”, de nuestra ciudad capital, por 
la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL CUATROCIENTOS ($ 290.400,00), por un pe-
ríodo de doce (12) meses a partir del 1º de diciembre 
del año 2012; 

Que la presente contratación de servicios se rea-
liza conforme a lo estipulado por la Ley Nº 760 de 
Contabilidad, sus Modificatorias Leyes Nros. 2278, 
2592, 2732 y Decreto Reglamentario Nº 263/82 
modificado por Decreto Nº 1812/10, en su Artículo 
26 - Punto 3) - Inciso p) - “Para  adquirir  bienes  o  
Servicios  que  realicen  o  presten  las  Cooperativas  
de Trabajo con domicilio en la Provincia, que fueran 
promovidas por el Gobierno Provincial en función 
de Programas Sociales” permitiendo de esta ma-
nera proceder a contratar en forma directa a una 
Cooperativa de Trabajo del medio;     

Que corresponde la afectación pertinente del gasto 
para el mes de diciembre del año 2012 por la suma 
de PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
($ 24.200,00), afectar al ejercicio 2013, la suma 
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS ($ 266.200,00) a razón de 
PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
($ 24.200,00) por mes correspondiente a los meses 
de enero a noviembre del año 2013; 

Que la Dirección de Contaduría, dependiente de la 
Dirección Provincial de Administración, Despacho y 
Control de Gestión, ha efectuado el informe corres-
pondiente, obrante a fojas 53/54; 

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 032/13, emiti-
do por Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno, 
obrante a fojas 66;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- APROBAR el gasto que asciende a 
la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL CUATROCIENTOS ($ 290.400,00) con-
forme detalle para el ejercicio 2012, la suma de 
PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
($ 24.200,00) y para el ejercicio 2013, la suma de 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS ($ 266.200,00) y RATIFICAR el 
contrato de Servicio de Saneamiento Ambiental que 
la Cooperativa de Trabajo de Servicios Generales 
“CO.EL.CO. Limitada”, brindará en las instala-
ciones donde funciona la Dirección Provincial de 
Personal de Ministerio de Gobierno, a partir del 1º de 
diciembre del año 2012 y hasta el día 30 de noviembre 
del año 2013, a razón de PESOS VEINTICUATRO 
MIL DOSCIENTOS ($ 24.200,00), por mes, en un 
todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
del presente.-       

Artículo 2º.- RECONOCER y APROPIAR 
al presente Ejercicio Financiero el gasto en con-
cepto de Servicio de Saneamiento Ambiental por 
el mes de diciembre del año 2012, por la suma de 
PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
($ 24.200,00), por tratarse de erogaciones originadas 
en Ejercicio vencido.-  

Artículo 3º.- AFECTAR el presente gasto que ascien-
de a la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL CUATROCIENTOS ($290.400,00), al 
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Ministerio - 
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD: 
Administración Gubernamental - FUNCION: 
Administración General - SUBFUNCION: Servicios 
Generales - SECCION: Erogaciones Corrientes - 
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: 
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL: 
Mantenimiento, Reparación y Limpieza - PARTIDA 
SUBPARCIAL: Limpieza, Aseo y Fumigación - 
Presupuesto 2013 Prórroga del Ejercicio 2012.- 

Artículo 4º.- ABONAR por Tesorería General 
de la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de la Cooperativa de Trabajo de 
Servicios Generales: “CO.EL.CO.” Limitada 
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- C.U.I.T. Nº 30-70822119-4, con domicilio 
legal en calle Punta Banderas Nº 618, Piso 3º 
Departamento “B”, de nuestra ciudad capital, la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 
MIL CUATROCIENTOS ($ 290.400,00), con-
forme el detalle para el Ejercicio 2012, la suma de 
PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
($ 24.200,00) y para el Ejercicio 2013, la suma 
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS ($ 266.200,00) a razón de 
PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
($ 24.200,00) por mes, previa presentación de las fac-
turas debidamente certificadas y demás obligaciones 
establecidas en el Contrato.- 

Artículo 5º.- El  presente Decreto será  refrendado  
por  el  señor  Ministro Secretario en el Departamento 
de Gobierno.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Gobierno, 
a la Dirección Provincial de Contrataciones y a 
la Subsecretaría de Presupuesto del Ministerio de 
Economía y Obras Públicas a sus efectos, tomen 
conocimiento Contaduría General y Tribunal 
de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA -  Sr. Enrique Daniel Sloper
________

DECRETO Nº 319
      

      RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-

V I S T O :
Los Expedientes JP-Nros. 789.875/12 y 12.367-

“R”/12, elevados por el Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente actuado la Jefatura 

de Policía tramita la Cesantía del Cabo de Policía 
Claudio Marcelo RETAMOZO, a partir del día 3 
de octubre del año 2012;

Que de las pruebas colectadas en el sumario 
instruido se ha constatado que el Cabo de Policía 
Claudio Marcelo RETAMOZO, ha incurrido en 
abandono de servicios en virtud de que en fecha 
31-05-12 concluyó el usufructo de su licencia mé-
dica sin que con posteridad se presente a cumplir 
funciones ni justifique su inasistencia con certifi-
caciones médicas;

Que notificado de la sustanciación del sumario 
administrativo y del derecho que le asiste a ofrecer 
el descargo correspondiente, el Cabo de Policía 
Claudio Marcelo RETAMOZO, no ha ejercido su 
derecho de defensa, ni justifica con posterioridad las 
inasistencias incurridas;

Que en consecuencia de los elementos de juicios 
acumulados se emite la Disposición D.1 “R”-Nº 
1464-12 la cual encuadra la conducta del Cabo de 
Policía Claudio Marcelo RETAMOZO en el carácter 
de falta grave, conforme el Artículo 11 Inciso 4) del 
Reglamento del Régimen Disciplinario (R.R.D.P.) 
que da lugar a la medida expulsiva adoptada con-
forme lo establecido en el Artículo 34º del R.R.D.P. 
en concordancia con el Artículo 62 Inciso a) de la 
Ley Nº 746;    

Por ello y atento a los Dictámenes Nros. AL-75/13 
y AE/SLyT-10/13, emitidos por Asesoría Letrada del 
Ministerio de Gobierno, obrante a fojas 122 y por 
Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal y Técnica, 
obrante a fojas 128/130, respectivamente y a Nota 
SLyT-GOB-Nº 382/13, emitida por la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 
131;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DECLARASE CESANTE a partir 
del día 3 de octubre del año 2012, al Cabo de Policía 
Claudio Marcelo RETAMOZO (Clase 1973 - D.N.I. 
Nº 23.655.158), en virtud a los considerandos 
expuestos en el presente, y por su trasgresión al 
Artículo 11 - Inciso 4), del Decreto Nº 2091/72, 
Reglamento del Régimen Disciplinario Policial, que 

da lugar a la medida expulsiva  adoptada, conforme 
lo establecido en el Artículo 34º del Decreto Nº 
2091/72, en concordancia con el Artículo 62 Inciso 
a) de la Ley Nº 746, con situación de revista en el 
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía 
Provincial - CARACTER: Administración Central - 
FINALIDAD: Servicios de Seguridad - FUNCION: 
Seguridad Interior - SECCION: Erogaciones  
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA 
PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA  
PARCIAL: Personal  Permanente - PARTIDAS 
SUB-PARCIALES: Retribuciones del Cargo - 
Complementos - Presupuesto 2013 - Prórroga del 
Ejercicio 2012.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Gobierno.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno 
(Jefatura de Policía) a sus efectos, tomen conoci-
miento Contaduría General y Tribunal de Cuentas, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA -  Sr. Enrique Daniel Sloper
________

DECRETO Nº 336

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
      

V I S T O :
El Expediente CPE-Nº 650.594/12, elevado por el 

Consejo Provincial de Educación; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar 

en todas sus partes la Resolución  CPE-Nº 2946/12, 
emanada de la Presidencia del Consejo Provincial 
de Educación, mediante la cual se ratificó en todos 
sus términos el Contrato de Locación, suscripto 
oportunamente entre el Consejo Provincial de 
Educación y la señora María Belén AGULLO, con 
domicilio legal en calle Frank Lewis Nº 751 de la 
localidad de Puerto Santa Cruz, representada en este 
acto por “PATAGONIA PROPIEDADES S.A.” 
en la persona de su Presidente señor Sergio Felipe 
PEJKOVIC, sobre el Alquiler del edificio sito en 
calle Nº 4 y San Martín, de la localidad de Puerto 
Santa Cruz, el cual será afectado al funcionamiento 
del Centro Educativo de Formación y Actualización 
Profesional Nº 6, dependiente del Organismo citado;

Que se establece la presente contratación por el 
término de doce (12) meses a partir del día 1º de 
octubre del año 2012 al 30 de septiembre del año 
2013, por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL 
($ 120.000,00), representando un importe mensual 
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00);

Que se deberá afectar al Ejercicio vigente 2013 
- Prórroga 2012, el período 1º de enero al 30 de sep-
tiembre del año 2013, por la suma total de PESOS 
NOVENTA MIL ($ 90.000,00); 

Que la presente contratación se encuadra en las 
prescripciones de la Ley Nº 760 de Contabilidad de 
la Provincia, Artículo 35º - Segundo Párrafo - del 
Decreto Nº 140/91 y del Artículo 17º del Decreto 
Nº 005/12, cuya vigencia se extiende hasta el 31 de 
diciembre del año 2013 por Decreto Nº 003-13 y 
Decreto modificatorio Nº 187-13;

Por ello y atento al Dictamen DPAJ-Nº 081/13, 
emitido por la Dirección Provincial de Asuntos 
Jurídicos, obrante a fojas 37;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- EXCEPTUAR el presente trámite de 
los alcances del Artículo 35º - Segundo Párrafo - del 
Decreto Nº 140/91 y del Artículo 17º del Decreto 
Nº 005/12, cuya vigencia se extiende hasta el 31 de 
diciembre del año 2013 por Decreto Nº 003-13 y 
Decreto modificatorio Nº 187-13.-

Artículo 2º.- RATIFICAR en todas sus partes 
la Resolución CPE-Nº 2946-12, emanada de la 
Presidencia del Consejo Provincial de Educación, 
mediante la cual se ratificó en todos sus términos 

el Contrato de Locación, suscripto oportunamente 
entre el Consejo Provincial de Educación y la señora 
María Belén AGULLO, con domicilio legal en calle 
Frank Lewis Nº 751 de la localidad de Puerto Santa 
Cruz, representada en este acto por “PATAGONIA 
PROPIEDADES S.A.” en la persona de su Pre-
sidente señor Sergio Felipe PEJKOVIC, sobre el 
Alquiler del edificio sito en calle Nº 4 y San Martín, 
de la localidad de Puerto Santa Cruz, el cual será 
afectado al funcionamiento del Centro Educativo 
de Formación y Actualización Profesional Nº 6, 
dependiente del Organismo citado, por el término 
de doce (12) meses a partir del día 1º de octubre 
del año 2012 al 30 de septiembre del año 2013, por 
la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL 
($ 120.000,00) representando un importe mensual 
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), la cual forma 
parte integrante del presente.-

Artículo 3º.- AUTORIZAR a la Dirección 
General de Finanzas, previa intervención del Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas a abonar a: 
“PATAGONIA PROPIEDADES S.A.” la suma de 
PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00), 
representando un mensual de PESOS DIEZ MIL 
($ 10.000,00) para el año en locación.-

Artículo 4º.- AFECTAR al Ejercicio 2013 - Pró-
rroga 2012, el período comprendido del 1º de enero 
al 30 de septiembre del año 2013, por la suma total 
de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), repre-
sentando un importe mensual de PESOS DIEZ MIL 
($ 10.000,00).-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Artículo 6º.- PASE al Consejo Provincial de Edu-
cación a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría 
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial 
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – C.P.N. Roberto Ariel Ivovich
________

DECRETO Nº 347    
        

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2013.-

V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 203.988/11 (II Cuerpos), 

elevado por el Ministerio de Desarrollo Social;  y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita 

Aprobar la Contratación Directa con la Cooperativa 
de Trabajo de Servicios Generales “ESPACIO 
LIMPIO” Limitada, Matrícula Nº 29.773, C.U.I.T. 
Nº 30-70910087-0, con domicilio en calle Los Pozos 
Nº 1195 de nuestra ciudad capital, por la suma total 
de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS ($ 777.600,00), en concepto de 
Servicio de Saneamiento Ambiental y Parquización  
Forestal y Mantenimiento de Espacios Verdes en el 
Gimnasio Ce.PA.R.D y la Secretaría de Estado de 
Deportes, Recreación y Turismo Social dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Social;

Que asimismo se deberá ratificar la prórroga del 
contrato celebrado entre el Ministerio de Desarrollo 
Social, representado en este acto por su titular, 
Profesora Argentina Nieves BEROIZA, constituyen-
do domicilio en  su público despacho, sito en calle 
Salta Nº 75 de nuestra ciudad capital por una parte 
y por la otra, la citada Cooperativa, representada 
por su Presidente señora Rossana VELASQUEZ, 
su Secretario señor Pablo BURGOS, y su Tesorera 
señora Elizabet MUÑOZ;

Que el referido Contrato tendrá vigencia, a partir 
del día 10 de diciembre del año 2012, por el término 
de doce (12) meses, manteniéndose las mismas con-
diciones, valores y términos, según lo establecido en 
su Cláusula Primera;

Que atento a los plazos establecidos, se deja 
constancia que el importe total a afectar ascien-
de a la suma total de PESOS SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
($ 777.600,00), debiéndose reconocer y apropiar al 
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presente Ejercicio Financiero la suma de PESOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA ($ 45.360,00), correspondiente a los 
días 10 al 31 de diciembre del año 2012, y la suma 
de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 732.240,00) 
correspondiente al período comprendido entre las 
fechas 1º de enero al 9 de diciembre del año 2013;

Que la presente contratación de servicios se rea-
liza conforme a lo estipulado por la Ley Nº 760 de 
Contabilidad, sus Modificatorias Leyes Nros. 2278, 
2592 y 2732 y Decreto Reglamentario Nº 263/82 
modificado por Decreto Nº 1812/10, en su Artículo 
26º - Punto 3) - Inciso p) - “Para adquirir Bienes o 
Servicios que realicen o presten las Cooperativas de 
Trabajo con domicilio en la Provincia, que fueran 
promovidas por el Gobierno Provincial en función 
de Programas Sociales”;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 
333/13, emitido por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 282 y a Nota 
SLyT-GOB-Nº 559/13, emitida por la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a 
fojas 289;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- APROBAR LA CONTRATACION 
DIRECTA con la Cooperativa de Trabajo de 
Servicios Generales: “ESPACIO LIMPIO” 
Limitada, Matrícula Nº 29.773, C.U.I.T. Nº 30-
70910087-0, con domicilio en calle Los Pozos Nº 
1195 de nuestra ciudad capital, por la suma total 
de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS ($ 777.600,00), en concepto de 
Servicio de Saneamiento Ambiental y Parquización 
Forestal y Mantenimiento de Espacios Verdes en el 
Gimnasio Ce.PA.R.D y la Secretaría de Estado de 
Deportes, Recreación y Turismo Social dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Social.-

Artículo 2º.- RATIFICAR en todas sus partes la 
prórroga del contrato celebrado entre el Ministerio 
de Desarrollo Social representado en este acto por 
su titular, Profesora Argentina Nieves BEROIZA 
(D.N.I. Nº 13.941.592), constituyendo domicilio 
en su público despacho, sito en calle Salta Nº 75 de 
nuestra ciudad capital, por una parte y por la otra la 
Cooperativa citada precedentemente representada 
por su Presidente señora Rossana VELASQUEZ 
(D.N.I. Nº 26.070.925), su Secretario señor Pablo 
BURGOS (D.N.I. Nº 32.711.981), y su Tesorera 
señora Elizabeth MUÑOZ (D.N.I. Nº 28.009.076), 
de conformidad a las cuatro (4) Cláusulas que lo com-
ponen, el referido Contrato tendrá vigencia, a partir 
del día 10 de diciembre del año 2012, por el término 
de doce (12) meses, el cual regirá bajo las mismas 
condiciones, valores y términos que el contrato ini-
cial, según lo establecido en la cláusula Primera y 
que forma parte integrante del presente, atento a lo 
expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 3º.- RECONOCER Y APROPIAR al 
presente Ejercicio Financiero la suma total de PESOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA ($ 45.360,00), correspondiente a los días 
10 al 31 de diciembre del año 2012.-

Artículo 4º.- ABONAR a la Cooperativa de 
Trabajo de Servicios Generales: “ESPACIO 
LIMPIO” Limitada,  Matrícula Nº 29.773, C.U.I.T. 
Nº 30-70910087-0, por  la  suma  total de PESOS 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS ($ 777.600,00), a razón de PESOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA ($ 45.360,00), por el período com-
prendido desde el día 10 al 31 de diciembre de 
2012, la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS ($ 64.800,00) mensuales, 
por el período comprendido desde el 1º de enero 
al 30 de noviembre del año 2013, y la suma de 
PESOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA ($ 19.440,00), por el período compren-
dido entre el día 1º al 9 de diciembre del año 2013.-

Artículo 5º.- AFECTAR la suma total de 

PESOS SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS ($ 777.600,00), con cargo 
en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social 
-  ITEM: Utilidades ISPRO-LOAS - CARACTER: 
Administración Central - FINALIDAD: Servicios 
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia 
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia 
Social sin Discriminar - SECCION: Erogaciones 
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA 
PRINCIPAL: Servicios No Personales - PARTIDA 
PARCIAL: Mantenimiento, Reparación y Limpieza 
- PARTIDA SUB.PARCIAL: Limpieza, Aseo y 
Fumigación, del Presupuesto 2013 - Prórroga del 
Ejercicio 2012.-

Artículo 6º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 7º.- PASE al Ministerio de Desarrollo 
Social a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría 
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial 
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA - Prof. Argentina Nieves Beroiza
________

DECRETOS 
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 308

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.460/13.-

NOMBRASE a partir del día 16 de agosto del año 
2012 en Planta Permanente, al agente José Ignacio 
QUINTERO (Clase 1979 - D.N.I. Nº 27.791.618), 
en base a una (1) Categoría 11 en el ANEXO: 
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción - ITEM: Subsecretaría de la Función Pública 
- Agrupamiento: Administrativo, del escalafón de la 
Administración Pública Provincial, en los términos 
del Decreto Nº 040/13.-

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos 
dispuestos por el Artículo anterior, téngase por ELI-
MINADA la Categoría que ostenta actualmente el 
agente antes mencionado y por CREADA la nueva 
Categoría otorgada en Planta Permanente mediante 
su recategorización, en el ANEXO: Ministerio de 
la Secretaría General de la Gobernación - ITEM: 
Subsecretaría de la Función Pública, del Presupuesto 
2013 - Prórroga del Ejercicio 2012.-  

ESTABLECESE a partir del día 16 de agosto del 
año 2012, que el agente mencionado continuará en el 
desempeño del cargo oportunamente designado (Jefe 
de Departamento), previstos en las respectivas estruc-
turas orgánicas aprobadas mediante el Instrumento 
Legal pertinente, de conformidad a lo establecido en 
el Artículo 4 de la Ley Nº 1831.- 

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación, para que a través de la 
Dirección Provincial de Recursos Humanos, se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de  la  Planta  de  
Personal, conforme a  lo  dispuesto por el Artículo 7 
de la Ley N° 3256 del Presupuesto 2013, Prórroga 
del Ejercicio 2012.-

________

DECRETO Nº 309

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.250/12.-

ELIMINASE a partir del día 1º de abril del año 
2013, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación - ITEM: Subsecretaría 
de Informática, una (1) Categoría 11 - Personal Ad-
ministrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO: 
Ministerio de Gobierno - ITEM: Dirección Provincial 
de Defensa Civil, una (1) Categoría 11, de igual 
Agrupamiento Presupuestario, del Presupuesto 2013 
- Prórroga del Ejercicio 2012.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de abril del 

año 2013, al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: 
Dirección Provincial de Defensa Civil, al agente de 
Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo - 
Categoría 11, señor Daniel Alejandro CIFUENTES 
(Clase 1978 - D.N.I. Nº 26.855.615),  proveniente  del 
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la 
Gobernación - ITEM: Subsecretaría de Informática.-

________

DECRETO Nº 310
      

    RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MSGG Nº 327.380/13.-

ACEPTASE a partir del 1º de mayo del año 2013, 
la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
interpuesta por la agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 23, señora 
Margarita Inés AMPUERO (D.N.I. Nº 12.174.610), 
dependiente del ANEXO: Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación - ITEM: Dirección 
Provincial de Despacho, en virtud de acogerse al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-   

________

DECRETO Nº 311
      

    RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente CPE-Nº 652.576/13.-

ACEPTAR a partir del día 1º de abril del año 2013, 
la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
interpuesta por el agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 22, 
señor Sergio VARGAS MONTIEL (Clase 1958 - 
D.N.I. Nº 18.659.573), con prestación de servicios 
en la Dirección de Patrimonio y Suministro, con si-
tuación de revista en el ANEXO: Consejo Provincial 
de Educación - ITEM: Consejo, a efectos de acceder 
al beneficio de la Jubilación Ordinaria.- 

________

DECRETO Nº 312
      

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente CPE-Nº 649.976/12.- 
  
RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 

CPE-Nº 0053/13 y su anexo, emanada de la Presidencia 
del Consejo Provincial de Educación, mediante la cual 
se aprobó el gasto por el monto correspondiente, a 
favor de la Empresa: “DISTRIGAS S.A.” C.U.I.T. 
Nº 30-67364611-1, en concepto de suministro de gas a 
establecimientos escolares oficiales, durante los meses 
de febrero a julio del año 2012.-

RECONOCESE y APROPIESE al ejercicio vi-
gente, la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 35.251,52), 
en virtud de haberse originado dichos gastos en 
ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 313
     

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente CPE-Nº 652.477/13.- 
 
ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 

año 2012, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente de Planta 
Permanente - Agrupamiento: Administrativo - 
Categoría 12, señora Gabriela Roxana PEREZ (D.N.I. 
Nº 23.655.371), con situación de revista en el ANEXO: 
Consejo Provincial de Educación - ITEM: Consejo.-

________

DECRETO Nº 314
      

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente JGM-Nº 901.913/13.- 
 
DESIGNASE con carácter “Ad-Honorem” a 
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partir del día 19 de febrero del año 2013, en el car-
go de Secretaria Privada (Nivel Dirección) depen-
diente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, a la 
señora Sandra GUINAO (D.N.I. Nº 17.281.296).-

DEJASE ESTABLECIDO que conforme a lo 
dispuesto por el Artículo anterior, la nombrada no 
percibirá haberes bajo ningún concepto.- 

________

DECRETO Nº 315
      

    RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MG-Nº 501.043/13.- 
  
CONCEDASE, a partir del día 19 de febrero del 

año 2013, el pago del beneficio “Compensación por 
Desarraigo” establecido por Decretos Nros. 061/04, 
537/12 y 1012/12 (modificatoria) a favor del Ministro 
de Gobierno señor Enrique Daniel SLOPER (Clase 
1975  D.N.I. Nº 24.255.260), quien fuera designado 
mediante Decreto Nº 127/13.-   

________

DECRETO Nº 318

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente JP-Nº 790.160/13.-

RATIFICAR en todos sus términos el contenido 
de la Disposición D.1 – Nº 33/13, emanada por 
Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Cruz, 
mediante la cual se elevó el nivel a Subcomisaría a 
la actual Destacamento Koluel Kaike.-

________

DECRETO Nº 320
      

      RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MG-Nº 500.891/12.-    

NOMBRASE, a partir del día 1º de enero del año 
2013, en Planta Permanente al agente Cristian Cesar 
ROJAS (Clase 1977 - D.N.I. Nº 25.054.989) en el 
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Secretaría 
de Estado de Cultura - Agrupamiento: Administrativo 
- Categoría: 10.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir 
del día 1º de enero del año 2013, del Contrato de 
Locación de Servicios que fuera autorizado por 
Decreto Nº 424-12 e involucra al agente que por 
el Artículo 1º del presente es nombrado en Planta 
Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos 
por el Artículo 1º, el número de Cargos de la Planta de 
Personal Contratado y Transitorio y por CREADA, la 
Categoría asignada al agente de Planta Permanente, 
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: 
Subsecretaría de Gobierno.-

INSTRUYASE, al Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación para que por intermedio 
de la Dirección Provincial de Recursos Humanos 
se efectúe la reestructuración de cargo de la Planta 
de Personal, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 
3256 del Presupuesto 2013, Prórroga del Ejercicio 
2012.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras 
Públicas para que por Resolución se efectúen las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes a 
fin de atender el gasto que demandará la presente 
erogación en el Presupuesto del año 2013, Prórroga 
del Ejercicio 2012.-

________

DECRETO Nº 321

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 952.712/11 (VI Cuerpos).-

RECTIFICASE en sus partes pertinentes del 
ANEXO I del Decreto Nº 2064 de fecha 26 de oc-
tubre del año 2012, en lo concerniente a la situación 
de revista asignada a los agentes que a continuación 
se indican, según detalle:

* donde dice: “…BASIGLIO BERAMENDI, 
Pablo (Clase 1973 - D.N.I. Nº 23.286.827) - Agru-
pamiento: “D” - Grado: IV - Categoría 19 - Régimen 
Horario: 35 Horas Semanales…”, deberá decir: “…
BASIGLIO BERAMENDI, Pablo (Clase 1973 
- D.N.I. Nº 23.286.827) - Agrupamiento: “C” - 
Grado: IV - Categoría 20 - Régimen Horario 35 
Horas Semanales…”.-

* donde dice: “… SCHNEIDER, Mónica Beatriz 
(D.N.I. Nº 14.484.901) - Agrupamiento: “C” - Grado: 
I - Categoría 17 - Régimen Horario: 35 Horas Sema-
nales…”, deberá decir: “…SCHNEIDER, Mónica 
Beatriz (D.N.I. Nº 14.484.901) - Agrupamiento: 
“B” - Grado: I - Categoría 18 - Régimen Horario: 
35 Horas Semanales…”.-

* donde dice: “…SANCHEZ, Elba Ofelia (D.N.I. 
Nº 21.539.729) - Agrupamiento: “C” - Grado: 
I - Categoría 17 - Régimen Horario: 35 Horas Se-
manales…”, deberá decir: “…SANCHEZ, Elba 
Ofelia (D.N.I. Nº 21.539.729) - Agrupamiento: 
“B” - Grado: I  - Categoría 18 - Régimen Horario: 
35 Horas Semanales…”.-

* donde dice: “…CAYO Walter Alejandro (Cla-
se 1971 - D.N.I. Nº 21.846.707) - Agrupamiento: 
“D” - Grado: II - Categoría 17 - Régimen Hora-
rio: 35 Horas Semanales…”, deberá decir: “…
CAYO, Walter Alejandro (Clase 1971 - D.N.I. 
Nº 21.846.707) - Agrupamiento: “D” - Grado: 
III - Categoría 18 - Régimen Horario: 35 Horas 
Semanales…”.-

________

DECRETO Nº 322

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MAS-Nº 209.403/11 recaratulado 

MS-N° 953.495/12.-

RATIFICAR en todas sus partes las Disposi-
ciones SGF-Nros. 0017/12 y 0002/13 (modifica-
toria), emanadas por la Subsecretaría de Gestión 
Financiera dependiente del Ministerio de Salud, 
mediante las cuales se gestionó reconocer y aprobar 
el gasto por el monto correspondiente, a favor de 
la firma “DROGUERIA GAVAZZA” de Santiago 
GAVAZZA Representaciones S.R.L., C.U.I.T. Nº 
30-62373577-6, en concepto de adquisición de 
medicamentos oncológicos destinados al paciente 
Nelsón QUIROZ.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma total de PESOS OCHENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
($ 87.894,00), en virtud de haberse originado dicho 
gasto en ejercicio vencido.- 

________

DECRETO Nº 323

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 953.399/12.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Salud, para 
que por intermedio de la Subsecretaría de Servi-
cios de Salud se suscriba Contrato de Locación de 
Servicios, con el agente Jesús Fabián MONTERO 
(Clase 1977 - D.N.I. Nº 26.135.017) para cumplir 
funciones como Camillero, en el ámbito de los 
Hospitales de la Provincia de Santa Cruz, a partir 
del día 1º de enero y hasta el 31º de diciembre del 
año 1013, bajo los términos de la Ley Nº 1200 
Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medi-
cina - y sus modificatorias, en base a una Categoría 
10, Agrupamiento: “ERAM”, Régimen Horario: 
40 Horas Semanales y de conformidad con las 
normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del 
Régimen Personal para la Administración Pública 
Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Salud para aprobar 
y adecuar las contrataciones, conforme a la pres-
tación efectiva de los servicios, asimismo incluir 
la imputación que demandará la atención de los 
mismos, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

DECRETO Nº 324

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MAS-Nº 200.966/09.-

RECTIFICASE en sus partes pertinentes, el 
ANEXO I del Decreto Nº 3121 de fecha 15 de 
diciembre del año 2010, en lo concerniente a la 
Categoría asignada a la agente Mónica Brigida 
ANDRADE ( D.N.I. Nº 11.502.513) donde dice 
“promovido Categoría 12” deberá decir  “… Pro-
movido Categoría 13”.-

________

DECRETO Nº 325

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 952.861/11.-

LIMITASE, a partir del día 18 de octubre del año 
2011, las funciones en el cargo de Jefe de Servicio 
de Pediatría del Hospital Distrital de Lago Argen-
tino dependiente del Ministerio de Salud, al señor 
Raúl Adolfo DE LA CANAL (Clase 1958 - D.N.I. 
Nº 12.253.921), cuya designación fuera dispuesta 
mediante Decreto Nº 3213/08.-

DEJASE ESTABLECIDO que el agente men-
cionado en el Artículo anterior, se reintegrará a su 
situación de revista escalafonaria, como agente de 
Planta Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento: 
“A” - Grado: VI - Régimen Horario: 44 Horas Se-
manales en el ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: 
Subsecretaría de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 326

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 956.756/12.-

ACEPTASE a partir del día 27 de noviembre del 
año 2012, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente de Planta Per-
manente - Categoría 18 - Agrupamiento: “B” - Grado: 
I - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, señora 
Natalia CAUDA (D.N.I. Nº 30.509.750), quien pres-
taba funciones en el Hospital Distrital Gobernador 
Gregores, dependiente del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 327

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 957.084/13.-

ACEPTASE a partir del día 1° de marzo del año 
2013, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Categoría 21 - Agrupamiento: “A” - Grado: 
III - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, señora 
Claris Leticia JONES (D.N.I. Nº 12.594.469), quien 
se desempeñaba como Médica en el Hospital Distrital 
Puerto San Julián, dependiente del ANEXO: Minis-
terio de Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios 
de Salud.-

________

DECRETO Nº 328

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 957.083/13.-

ACEPTASE a partir del día 2 de marzo del año 
2013, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Categoría 16 - Agrupamiento: “D” - Grado: 
I - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, a la señora 
Patricia Noemí LOPEZ (D.N.I. Nº 32.366.574), 
quien se desempeñaba como Enfermera en el 
Hospital Regional Río Gallegos, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Subsecretaría 
de Servicios de Salud.-
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DECRETO Nº 329

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 957.061/13.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo del año 
2013, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por el agente de Planta 
Permanente - Categoría 10 - Agrupamiento: “En-
fermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina” 
- Régimen Horario: 40 Horas Semanales, señor 
Ismael BAEZ BRAVO (Clase 1976 - D.N.I. Nº 
24.982.834), quien se desempeñaba como Auxiliar 
de Enfermería en el Hospital Regional Río Galle-
gos, dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud 
- ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 330

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 956.799/13.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo del 
año 2013, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente de Planta 
Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, 
a la señora Gladys Mabel ARAVENA (D.N.I. Nº 
17.734.413), con prestación de servicios en el 
Hospital Regional Río Gallegos, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Ministerio, 
a efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 334

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expediente MG-Nº 500.830/12.-

ENCARGAR a partir del día 23 de noviembre 
del año 2012, la atención del Despacho de la 
Dirección del Museo Regional Provincial “Padre 
Manuel Jesús Molina” dependiente de la Secretaría 
de Estado de Cultura del Ministerio de Gobierno a 
la Licenciada Pamela Beatriz ALVAREZ (D.N.I. 
Nº 16.616.990) sin perjuicio de sus actuales 
funciones.-

________

DECRETO Nº 335

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expediente CSS-Nº 292.357/13.-

ELIMINASE a partir del día 1º de enero del año 
2013, en el ANEXO: Caja de Servicios Sociales 
- ITEM: Unico, una (1) Categoría 23 - Personal 
Administrativo y Técnico, y Crear en el ANEXO: 
Caja de Previsión Social - ITEM: Único, una (1) 
Categoría 23 de igual Agrupamiento Presupuestario, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley 
de Presupuesto 2013 Prórroga del Ejercicio 2012.-

 TRANSFIERASE a partir del día 1º de enero 
del año 2013, al ANEXO: Caja de Previsión Social 
- ITEM: Único, al agente de Planta Permanen-
te - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 
23, señor Fabián Andrés ESCOBAR (D.N.I. Nº 
22.032.412) proveniente del ANEXO: Caja de 
Servicios Sociales - ITEM: Unico.-

________

DECRETO Nº 337

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 957.108/13.-

AUTORIZAR al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Ser-
vicios con la señora Gabriela Alejandra GOMEZ 
(D.N.I. Nº 35.566.839), para desempeñarse como 

Administrativa, en el ámbito de los Hospitales de 
la Provincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º de 
abril y hasta el día 31 de diciembre del año 2013, en 
base a una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, 
del Escalafón para el Personal de la Administración 
Pública Provincial aprobado por Ley Nº 813 y mo-
dificado por Ley Nº 1084, y de conformidad con las 
normas del Decreto Nº 2996/03 - Reglamentario 
del Régimen de Contrataciones de Personal para 
la Administración Pública Provincial.- 

FACULTASE al Ministerio de Salud para 
aprobar y adecuar la contratación conforme a la 
prestación efectiva de servicios, debiendo estable-
cer el destino de la agente contratada, asimismo 
incluir la imputación que demandará la atención 
del mismo, tomando la debida intervención las 
áreas competentes.- 

________

DECRETO Nº 338

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 956.866/13.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo del 
año 2013, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente de Planta 
Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento: Ser-
vicios Generales - Régimen Horario: 35 Horas 
Semanales, a la señora Marta RIVERA (D.N.I. 
Nº 14.031.845), con prestación de servicios en 
el Hospital Distrital El Calafate, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Subsecreta-
ría de Servicios de Salud, a los efectos de acogerse 
al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 339

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 952.340/11.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MS-Nº 0261/13, emanada por el Mi-
nisterio de Salud, mediante la cual se reconocen 
los servicios efectivamente prestados por la agente 
Andrea Melisa ORMEÑO (D.N.I. Nº 32.076.702), 
quien se desempeñó como Odontóloga, en el ám-
bito del Hospital Seccional Los Antiguos, entre 
las fechas 1º de julio y hasta el día 31 de diciem-
bre del año 2012, en base a una (1) Categoría 
18 - Agrupamiento: “B” - Grado: I - Régimen 
Horario: 35 Horas semanales, bajo los términos 
de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA”.-

APROPIESE al presente ejercicio financiero 
la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 71.791,33), 
correspondiente al período comprendido entre las 
fechas 1º de julio y hasta el 31 de diciembre del 
año 2012.-

NOMBRASE a partir del día 16 de agosto del 
año 2012, en Planta Permanente a la agente Andrea 
Melisa ORMEÑO (D.N.I. Nº 32.076.702), quien 
se desempeña como Odontóloga en el ámbito del 
Hospital Seccional de Los Antiguos, bajo el Agru-
pamiento: B - Grado I - Categoría 18 - Régimen 
Horario: 35 Horas Semanales.-     

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación, para que a través de 
la Dirección Provincial de Recursos Humanos, 
se efectúe la correspondiente reestructuración 
del cargo en la Planta de Personal, conforme lo 
dispuesto por  el Presupuesto 2013 - Prórroga del 
Ejercicio 2012.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas para que por Resolución Ministe-
rial, se efectúen las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes a fin de atender el gasto que 
demande la presente erogación del Presupuesto 
2013 - Prórroga del Ejercicio 2012.-  

DECRETO Nº 340

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 955.456/12.-

RATIFICASE en todas sus partes la Reso-
lución Ministerial MS-Nº 0262/13, emanada 
por el Ministerio de Salud, mediante la cual se 
reconocen los servicios efectivamente prestados 
por la agente Mabel Leonor BERNARD (D.N.I. 
Nº 20.412.956), quien se desempeñó como Kine-
sióloga, entre las fechas 1º de octubre y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2012, en base a una 
(1) Categoría 22 - Agrupamiento: “B” - Grado: 
V - Régimen Horario: 35 horas semanales, bajo 
los términos de la Ley 1795 - CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA.-

APROPIESE al presente ejercicio vigente 
la suma total de PESOS TREINTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 37.436,44), correspondiente al período com-
prendido entre las fechas 1º de octubre y hasta el 
31 de diciembre del año 2012.-

El gasto que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios 
de Salud - CARACTER: Administración Central 
- FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: 
Salud - SUBFUNCION: Medicina Asistencial - 
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: 
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en 
Personal - PARTIDA PARCIAL: Temporario Prin-
cipal - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribucio-
nes del Cargo – Contribuciones Patronales - Sueldo 
Complementario, del Presupuesto 2013 - Prórroga 
del Ejercicio 2012.-           

AUTORIZASE al Ministerio de Salud para que 
se suscriba el Contrato de Locación de Servicios, 
con la agente Mabel Leonor BERNARD (D.N.I. 
Nº 20.412.956), para cumplir funciones como 
Kinesióloga en el ámbito de los Hospitales de la 
Provincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º de 
enero y hasta el 31 de diciembre del año 2013, bajo 
los términos de la Ley 1795 – “CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias, en 
base a una (1) Categoría 22 - Agrupamiento: “B” - 
Grado: V - Régimen Horario: 35 Horas Semanales 
y de  conformidad  con las normas del Decreto Nº 
2996/03, Reglamentario del Régimen de Personal 
para la Administración Pública Provincial.-

FACULTASE al Ministerio de Salud a aprobar 
la contratación a través de Resolución Ministerial 
conforme a la efectiva prestación de servicios, 
como asimismo incluir la  imputación  que  deman-
dará  la  atención de la misma tomando la debida 
intervención de las áreas competente.-

________

DECRETO Nº 341

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expedientes MS-Nros. 956.344/12, 956.621/12 

y 956.620/12.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecre taría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servicios 
con varios agentes detallados en la Planilla Anexo 
I, que forma parte integrante del presente, para 
cumplir funcio nes en el ámbito de los Hospitales 
de la Provincia de Santa Cruz, a partir del día 1º de 
enero y hasta el día 31 de diciembre del año 2013, 
bajo los términos de la Ley N° 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias, 
y de conformidad con las normas del Decreto N° 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Personal 
para la Administración Pública Provincial-

FACÚLTASE, al Ministerio de Salud para aprobar 
y adecuar la contratación,  conforme a la prestación 
efectiva de los servicios, asimismo incluir la imputa-
ción que demandará la atención de la misma tomando 
la debida intervención las áreas competentes.-
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DECRETO Nº 342

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 957.104/13.-

INCORPORASE a partir del día 1º de abril 
del año 2013, al Régimen Horario: 44 Horas 
Semanales, a la agente de Planta Permanente 
- Categoría 18 - Agrupamiento “B” - Grado: I, 
de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA” y sus modificatorias, señora 
Sandra Yanina GALVEZ GARCIA (D.N.I. Nº 
30.839.059), con prestación de servicios en el 
Hospital Regional Río Gallegos, dependiente del 
ANEXO Ministerio de Salud - ITEM Subsecre-
taría de Servicios de Salud.-

DEJASE ESTABLECIDO que la Profesional 
mencionada en el Artículo anterior que se incor-
pora al Régimen de DEDICACION EXCLUSI-
VA, esta obligada a permanecer en esta situación 
por el término de cuatro (4) años, conforme a lo 
establecido en la Ley Nº 1795 “CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA” y sus modificatorios.-

DECRETO Nº 343

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expedientes MS-Nros. 955.995/12, 956.293/12, 

956.501/12 y 956.500/12.- 

RATIFICAR  en  todas  sus  partes  la  Resolu-
ción  Ministerial  MS-Nº 0214/13, emanada por el 
Ministerio de Salud, mediante la cual se reconocen los 
servicios efectivamente prestados por varios agentes 
detallados en la planilla ANEXO I del mencionado 
Instrumento Legal, entre las fechas detalladas en cada 
caso, bajo los términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA”.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
UNO CON VEINTE CENTAVOS ($ 164.731,20), 
correspondiente a los períodos detallados en planilla 
ANEXO I de la Resolución Ministerial antes citada.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de la 
Resolución ratificada en el Artículo 1º del presente será 
afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de Salud - 
ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servicios 

DECRETO Nº 344
      

      RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 957.140/13.-

AUTORIZAR al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios 
de Salud se suscriba Contrato de Locación de 
Servicios, con la señora Irma Haydee FORMENTI 
(D.N.I. Nº 16.459.864), para desempeñarse como 
Administrativa, en el ámbito de los Hospitales de 
la Provincia de Santa Cruz, a partir del día 1º de 
abril y hasta el día 31 de diciembre del año 2013, 
en base a una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: 
Servicios Generales, del Escalafón para el Personal 
de la Administración Pública Provincial aprobado 
por Ley N° 813 y modificado por Ley N° 1084, 
y de conformidad con las normas del Decreto 
N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de 
Contrataciones de Personal para la Administración 
Pública Provincial.- 

FACULTASE al Ministerio de Salud para aprobar 
y adecuar la contratación conforme a la prestación 
efectiva de los servicios, debiendo establecer el destino 
de la agente contratada, asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención de la misma, tomando la 
debida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 348
      

      RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2013.-
Expediente MG-Nº 501.148/13.-  

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-
ces establecidos en el Artículo 35º del Decreto Nº 
140/91 y del Artículo 17º del Decreto Nº 005/12 

ANEXO I
HOSPITAL REGIONAL DE RIO GALLEGOS

APELLIDO Y NOMBRE CLASE - D.N.I.Nº PROFESIÓN AGRUP. GRADO CATEG. REG. HOR.

GIOMI, Paola Andrea 26.896.700 Médica A II 20 44
         HOSPITAL SECCIONAL LOS ANTIGUOS

APELLIDO Y NOMBRE CLASE - D.N.I.Nº PROFESIÓN AGRUP. GRADO CATEG. REG. HOR.

GOMEZ, Julio Vicente 1971-22.440.338 Médico A IV 22 44
SZTANKELER, Emma Marcela 21.396.292 Médica A IV 22 44

ANEXO I
HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS

LEY Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA”
APELLIDO y NOMBRE CLASE - D.N.I.Nº PROFESIÓN AGRUP. GRADO CAT RH
BUTILER, José Ricardo 1969-20.785.823 Médico Pediatra A V 23 44Hs
PARIS MONTENEGRO, Adrián 1979-27.079.388 Médico Neurocirujano A II 20 44Hs
FLORENTIN, Rene Augusto 1976-25.673.015 Médico A I 19 44Hs
PEREYRA, Mónica Alejandra 14.782.158 Médica A II 20 44Hs

Sociales - FUNCION: Salud - SECCION: Erogaciones 
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: 
Temporario Principal - PARTIDAS SUB.PARCIALES: 
Retribuciones del Cargo - Contribuciones Patronales - 
Sueldo Anual Complementario, del Presupuesto 2013 
- Prórroga del Ejercicio 2012.- 

AUTORIZAR al Ministerio de Salud para que 
suscriba Contrato de Locación de Servicios, con los 
agentes incluidos en la planilla ANEXO I, que forma 
parte integrante del presente, para cumplir funciones 
en el ámbito de los Hospitales de la Provincia de Santa 
Cruz, entre las fechas 1º de enero y hasta el 31 de 
diciembre del año 2013, bajo los términos de la Ley 
Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA” 
y sus modificatorias, bajo encuadres detallados en 
dicho ANEXO, y de conformidad con las normas del 
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de 
Personal para la Administración Pública Provincial.- 

FACULTAR al Ministerio de Salud a aprobar la contra-
tación a través de la Resolución Ministerial conforme a la 
efectiva prestación de servicios, como asimismo incluir la 
imputación que demanda la atención de la misma tomando 
la debida intervención de las áreas competentes.-

extendiéndose su vigencia hasta el 31 de Diciembre 
del año 2013 por el Decreto Nº 003/13.- modificado 
mediante Decreto N° 187/13.-

AUTORIZASE al Ministerio de Gobierno, a 
efectuar los trámites tendientes a la Locación de un 
Inmueble, para el funcionamiento de la Delegación 
de Trabajo de la localidad de Las Heras dependiente 
de la Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social del Ministerio de Gobierno.-  

________

DECRETO Nº 349
      

     RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2013.-
Expediente JGM-Nº 901.892/13.-  

CONCEDASE a partir del día 19 de febrero del 
año 2013, el beneficio establecido por Decretos Nros. 
061/04, 537/12 y 1012/12 (modificatorio), a favor 
del señor Ministro Secretario en el Departamento de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, C.P.N. Roberto 
Ariel IVOVICH (Clase 1974 - D.N.I. Nº 23.655.311), 
quien fuera designado mediante Decreto Nº 122/13.-

________

DECRETO Nº 350
      

      RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.477/13.-

CONCEDASE a partir del día 19 de febrero del 
año 2013, el beneficio establecido por Decretos Nros 
061/04, 537/12 y 1012/12 (modificatorio), a favor 
de la Ministra Secretaria en el Departamento de la 
Secretaría General de la Gobernación, Licenciada 
Paola Natalia KNOOP (D.N.I. Nº 21.830.443) quien 
fuera designada mediante Decreto Nº 130/13.-

DECRETO Nº 351
      

      RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MDS-Nº 208.798/13.- 

ACEPTASE a partir del día 15 de abril del año 
2013, la renuncia presentada por el profesor Jorge 
Alfonso WIEHOFF CARCAMO (Clase 1964 - 
D.N.I. Nº 18.659.581), en el cargo de Secretario de 
Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, 
designado mediante Decreto Nº 032/12.-

DESIGNASE a partir del día 15 de abril del año 
2013, en el cargo de Secretario de Estado de Deportes, 
Recreación y Turismo Social dependiente del Ministerio 
de Desarrollo Social, al señor Adolfo Eugenio CADER 
(Clase 1963 - D.N.I. Nº 16.419.108).-

________

DECRETO Nº 352
      

      RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente GOB-Nº 112.871/13.-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, al 
señor Oscar Alfredo RAIN (Clase 1966 - D.N.I. Nº 
17.563.083), en el cargo de Juez de Paz Titular de la 
localidad de Puerto Deseado.-   

________

DECRETO Nº 355
      

      RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente Nº MSGG-Nº 327.531/13.-

AUTORIZAR, la Comisión de Servicios a la 
ciudad de Dallas - (E.E.U.U.), a razón de DOLARES 
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ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS (U$S 
200,00) diarios a favor del piloto Fernando Rubén 
SANCHEZ, dependiente de la Dirección Provincial 
de Aeronáutica del Ministerio Secretaría General de 
la Gobernación.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de su inversión a favor de la Dirección 
Provincial de Administración del Ministerio 
Secretaría General de la Gobernación, la suma de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES VEINTIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO (U$S 
28.898,00) convertidos al cambio de PESOS CINCO 
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 5,50) con más 
la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTE ($ 3.920,00) correspondiente al pasaje vía 
aérea nacional, que totalizan la suma de PESOS 
CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE ($ 162.859,00), destinada 
a cubrir los gastos que seguidamente se detallan, en 
las sumas que en cada caso se indican:

- VALOR DEL CURSO………..... U$S 19.512,00.-
- GASTOS DE VIATICOS…........... U$S   3.600,00.-
- PASAJES INTERNACIONALES. U$S   5.588,00.-
- COBERTURA ASSIST CARD .... U$S      198,00.-
- TOTAL …………………….......... U$S 28.898,00.-

DEJAR ESTABLECIDO que la Dirección 
Provincial de Administración tramitará a través 
del Banco Santa Cruz S.A. la transferencia de 
fondos a la cuenta CAE SIMUFLITE - BANK 
OF AMERICA - 901 MAIN STREET 10 th Floor 
- Dallas - TX 75202 - Account: # 3751889920 - 
ABA # 111000012, por la suma de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS DOCE (U$S 19.512,00) corres-
pondiente al pago del curso de Recurrent Anual 
Obligatorio de las Aeronaves Provinciales Cessna 
Citation V y Beechcraft B350, del Piloto Fernando 
Rubén SANCHEZ.-

EXTENDER, un (1) pasaje aéreo internacional, a 
favor del Piloto Fernando Rubén SANCHEZ.-  

ENTREGAR, por Tesorería General de la Provincia 
previa intervención de la Contaduría General la suma 
indicada en el Artículo 2°, a favor de la Dirección 
Provincial de Administración del Ministerio Secretaría 
General de la Gobernación.-   

EL GASTO, que demande el cumplimiento del mismo 
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría 
General de la Gobernación - ITEM: Dirección Provincial 
de Aeronáutica - CARACTER: Administración Central 
- FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCION: 
Transporte - SUBFUNCION: Aéreo - SECCION: 
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - 
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales, del 
Presupuesto 2013 - Prórroga del Ejercicio 2012.-

________

DECRETO Nº 356
      

    RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 326.255/11.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MSGG-Nº 052/13, emanada del Ministerio 
de la Secretaría General de la Gobernación, mediante 
la cual se reconoce y aprueba la Orden de Publicidad y 
cancelación de factura por el monto correspondiente, 
a favor de la firma “FM GALAXIA” de Agustín 
MORA, C.U.I.T.Nº 20-11502889-9, en concepto de 
servicio de publicidad de actos y obras del Gobierno 
Provincial, durante el mes de noviembre del año 2011.-  

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la suma 
total de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 357
      

      RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.443/13.-

RECONOCER, los servicios efectivamente 

Prestados y Abonados a la agente de Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría 23, señora 
Margarita Inés AMPUERO (D.N.I. Nº 12.174.610) 
resultados de su desempeño en el cargo de Jefa de 
División Legajos y Licencias de la Dirección de 
Personal dependiente de la Dirección Provincial de 
Despacho del Ministerio de la Secretaría General de 
la Gobernación, entre las fechas 10 de diciembre del 
año 1991 y hasta el día 31 de marzo del año 2013.- 

________

DECRETO Nº 359

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.449/13.-  

ACEPTASE, a partir del 1º de mayo del año 2013, 
la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
interpuesta por la agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 24, 
señora Gladys del Carmen ALCAZAR (D.N.I. Nº 
17.281.427), con situación de revista en el ANEXO: 
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación - 
ITEM: Dirección Provincial de Administración, en virtud 
de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-  

________ 

DECRETO Nº 360

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MDS-Nº 208.491/13.-

DESIGNASE a partir del día 12 de marzo del año 
2013, como Secretario de Estado de Coordinación 
de Políticas Sociales del Ministerio de Desarrollo 
Social, al señor Marcelo Fabián ROJAS (Clase 1963 
- D.N.I. Nº 16.756.707) en el marco del Artículo 5 
de la Ley N° 1038.-

________

DECRETO Nº 361

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MDS-Nº 208.370/13.-

DESIGNASE, a partir del día 19 de febrero del año 
2013, en el cargo de Secretaria Privada (Nivel Direc-
ción) del Ministerio de Desarrollo Social, a la señora 
Sandra Pamela VARGAS (D.N.I. Nº 34.075.553), en 
el marco del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 362

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 957.082/13.-

ACEPTASE a partir del día 1º de abril del año 
2013, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Categoría 17 - Agrupamiento: “C” - Grado: 
I - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, señora Ro-
mina Alejandra BEHRENS (D.N.I. Nº 30.502.856), 
quien se desempeñaba en el Hospital Regional Río 
Gallegos, dependiente del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 363

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 957.142/13.-

ACEPTASE a partir del día 1º de abril del año 
2013, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente de Planta Per-
manente - Categoría 24 - Agrupamiento: Servicios 
Generales, señora Norma Beatriz PRIETO (D.N.I. 
Nº 16.067.760), con prestación de servicios en el 
Hospital Distrital Pico Truncado, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Ministerio, 
en virtud de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

DECRETO Nº 364

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MS-Nº 957.141/13.-

ACEPTASE a partir del día 1º de abril del año 
2013, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente - 
Categoría 24 - Agrupamiento: Administrativo, señora 
Nelly Beatriz AGUIRRE (D.N.I. Nº 12.234.936), 
con prestación de servicios en el Hospital Distrital 
Pico Truncado, dependiente del ANEXO: Ministerio 
de Salud - ITEM: Ministerio, en virtud de acogerse 
al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 365

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.444/13.-

MODIFICASE en sus partes pertinentes el Artículo 
2º del Decreto Nº 221 de fecha 11 de marzo del año 
2013, donde dice: “…Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 23…”, deberá 
decir: “…en el Escalafón Técnico al agente de Planta 
Permanente, en base a una (1) Categoría 1 - Nivel 3 
del Estatuto del Personal Aeronáutico Provincial…”.-

________

DECRETO Nº 366

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2013.-
Expediente CPE-Nº 652.900/13.-

ELIMINASE a partir del día 1º de abril del año 
2013, en el ANEXO: Consejo Provincial de Educa-
ción - ITEM: Consejo, una (1) Categoría 10 - Personal 
Administrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO: 
Ministerio de Gobierno - ITEM: Ministerio, una (1) 
Categoría 10 de igual agrupamiento presupuestario, 
del Presupuesto 2013 - Prórroga del Ejercicio 2012.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de abril del 
año 2013, al ANEXO: Ministerio de Gobierno - 
ITEM: Ministerio, al agente de Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría 10, señor 
Rubén Darío SCHEMBRI (Clase: 1979 - D.N.I. 
Nº 27.747.230), dependiente del ANEXO: Consejo 
Provincial de Educación - ITEM: Consejo.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCION Nº 023
NOTA GOB. Nº 199/14
SANCIONADO 10/04/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- INSISTIR con el texto original de la 
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados 
con fecha 28 de noviembre de 2013, mediante la cual se 
modifica el Artículo 9 de la Ley del Estatuto Docente. 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
023/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCION Nº 024
PROYECTO Nº 0002/14
SANCIONADO 10/04/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ENVIAR al archivo el Proyecto de 
Ley Nº 002/2014, en virtud de haberse cumplimen-
tado lo requerido a través de la Ley 3341.

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
024/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_________

RESOLUCION Nº 025
PROYECTO Nº 0344/12 - 0148/12
SANCIONADO 10/04/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ENVIAR al archivo el Proyecto de 
Ley Nº 148/2012 y el Proyecto de Ley Nº 344/2012.

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
025/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_________

RESOLUCION Nº 026
PROYECTO Nº 020/13 - 0171/12
SANCIONADO 10/04/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, realice las gestiones ante las autoridades 
de Vialidad Nacional, para que se efectúe el rele-
vamiento y puesta en funcionamiento del sistema 
de comunicaciones de emergencia, en las Rutas 
Nacionales de la Provincia (postes SOS).

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
026/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

RESOLUCION Nº 027
PROYECTO Nº 0010/14
SANCIONADO 10/04/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provin-
cial, el libro “La Agricultura en la Provincia de 
Santa Cruz”, Motivaciones, Desafíos y Expectativas 
ante Situaciones de Marginalidad”, de la autora 
Doctora María Eugenia CEPPARO de la Universi-
dad Nacional de Cuyo.

Artículo 2º.- RECONOCER y destacar la tarea 
de investigación realizada en territorio Santacruce-
ño por la Doctora María Eugenia CEPPARO.

Artículo 3º.- ENVIAR copia de la presente 
a la Universidad Nacional de Cuyo, Secretaría 
de Ciencia Técnico y Posgrado (Rectorado), a la 
Universidad Nacional de la Patagonia Austral y a 
la Secretaría de Estado de Cultura de la Provincia 
de Santa Cruz.

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
027/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_________

RESOLUCION Nº 028
PROYECTO Nº 0011/14
SANCIONADO 10/04/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial, 
el libro “La Dinámica Socioambiental en Santa Cruz” 
(extracto de la Tesis Doctoral) a cargo de su autor 
Doctor Dante CUADRA de la Universidad Nacional 
del Nordeste.

Artículo 2º.- RECONOCER su trayectoria y la 
labor investigativa realizada en torno a los temas 
de población, ambiente y desarrollo regional de la 
provincia de Santa Cruz.

Artículo 3º.- ENVIAR copia de la presente a la 
Universidad Nacional del Nordeste (Facultad de 
Humanidades), Universidad Nacional de la Patagonia 
Austral y a la Secretaría de Estado de Cultura de la 
provincia de Santa Cruz.

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
028/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_________

RESOLUCION Nº 029
PROYECTO Nº 0018/14
SANCIONADO 10/04/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 

Provincial para que, a través del Ministerio de Go-
bierno, instruya a la Jefatura de la Policía Provincial, 
para que instale en un tiempo perentorio una Comi-
saría en inmediaciones del Barrio 17 de Octubre y 
Barrio Golfo San Jorge, de la ciudad de Caleta Olivia.

Artículo 2º.- REQUERIR que dicha dependencia 
policial, pueda inicialmente funcionar en la sede de 
la Unión Vecinal del mismo barrio, hasta tanto se 
inicie y finalice con la construcción de esta comisaría.

Artículo 3º.- SOLICITAR a la Jefatura de la 
Policía Provincial, asigne el recurso humano nece-
sario, móviles y las partidas correspondientes para 
su normal funcionamiento.

Artículo 4º.- ENVIAR copia al Ministerio de 
Gobierno, Jefatura de Policía Provincial y Honorable 
Concejo Deliberante de la ciudad de Caleta Oliva.

Artículo 5º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
029/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_________

RESOLUCION Nº 030
NOTA PBFVS - PJ Nº 012/14
SANCIONADO 10/04/14

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DESIGNAR como representante del 
Consejo Provincial de Seguridad Vial, al señor Dipu-
tado Carlos Arturo ALBRIEU, según lo establecido 
en el Artículo 3 bis de la Ley 3033.

Artículo 2º.- ENVIAR copia al Ministerio de 
Gobierno, Ministerio de Salud, Consejo Provincial de 
Educación, Policía de la Provincia, Administración 
General de Vialidad Provincial, Dirección Provincial 
de Transportes, Intendentes de cada Municipio y a 
los Comisionados de Fomento.

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.- 

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
030/2014.-

 
Esc. FERNANDO FABIO COTILLO

Presidente
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General 
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
_________

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACION Nº 014
PROYECTO Nº 0076/14
SANCIONADO 10/04/14
                                                                                                               

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial las Jornadas “Aike Clási-
co” Primeras Jornadas de Estudios Grecolatinos de la 
Patagonia Austral. VIII Jornadas de Letras: Clásicos 
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en el fin del mundo. Los Territorios de la Polis en la 
Literatura Grecolatina y Contemporánea, que se rea-
lizarán los días 14, 15 y 16 de abril del corriente año, 
en las instalaciones del Campus Universitario de la 
Unidad Académica Río Gallegos, de la Universidad 
Nacional de la Patagonia Austral.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
N° 014/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General                                                                  

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_________

DECLARACION Nº 015
PROYECTO Nº 0084/14
SANCIONADO 10/04/14
                                                                                                               

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito al cumplirse el día 26 de abril 
del corriente año, el 19º Aniversario de la Inaugura-
ción de la Escuela Primaria Nº 67, “Jorge Américo 
BLACHERE” de la localidad de 28 de Noviembre, 
felicitando a su Directora Licenciada Elizabeth 
MARÍN y por su intermedio a todo el personal que 
forma parte de dicho establecimiento educacional. 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
N° 015/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General                                                                  

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_________

DECLARACION Nº 016
PROYECTO Nº 0103/14
SANCIONADO 10/04/14
                                                                                                               

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial, Educacional, Medio 
Ambiental, Cultural y Social, el “VIII Encuentro 
Latinoamericano de Estudiantes de Recursos Natura-
les y Medio Ambiente” (ELERNyMA), que se llevará 
a cabo los días 3 y 7 de noviembre del corriente año, 
por los estudiantes de Ingeniería en Recursos Natu-
rales Renovables de la Universidad Nacional de la 
Patagonia Austral-Unidad Académica Río Gallegos. 

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 10 de Abril de 2014.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL 
N° 016/2014.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General                                                                  

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

ACUERDOS 
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO Nº 001

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2014.- 
Expediente N° 125.283/40.-

MODIFICASE el Art.1º del Acuerdo Nº 71, de fecha 
13 de julio 1987 en cuanto a las adjudicatarias, quedando 
redactado de la siguiente manera: Artículo 1º.- AUTORI-
ZAR al señor Pedro FORTUNY SUAU, adjudicatario en 
venta de la superficie aproximada de 1.625 has., ubicada 
en la parte Norte legua d, del lote 8, Fracción D, de la 
Colonia Manuel Quintana de esta Provincia, a transferir 
mediante Escritura Pública la venta de mejoras y cesión 
de derechos a favor de la señora Irene PILQUIMAN de 
DELGADO, la tierra que aquí se trata.- 

ACEPTESE copia legalizada por la Escribana 
Mary Itati MICHELLOD, titular Registro Nº 53 de 
la localidad de Río Gallegos de esta Provincia, del 
Boleto de compra venta de fecha 07 de octubre de 
1977, mediante la cual el señor Pedro FORTUNY 
SUAU, vende, cede, renuncia y transfiere a favor de 
la señora Irene PILQUIMAN de DELGADO todos 
los derechos y acciones que tiene y le pudieran corres-
ponder por cualquier concepto sobre el campo que 
compuesto por una superficie de 1.625 has., ubicada 
en la parte Norte legua d, del lote 8, Fracción D, de la 
Colonia Manuel Quintana de esta Provincia.-

DECLARESE que queda como única titular de la 
adjudicación en venta de la tierra mencionada en el 
artículo anterior, la señora Irene PILQUIMAN de 
DELGADO, con todos los derechos y obligaciones 
que la ley le otorga.- 

AUTORICESE a la señora Irene PILQUIMAN 
de DELGADO, L.C. Nº 4.185.558, adjudicataria 
en venta de la superficie aproximada de 1.625 has., 
ubicada en la parte Norte legua d, del lote 8, Fracción 
D, de la Colonia Manuel Quintana de esta Provincia, 
a transferir mediante Escritura Pública todos los dere-
chos que le corresponde sobre las mencionadas tierras 
al señor Roberto MULLER, D.N.I. Nº 16.627.695.-

DECLARESE que al momento de presentar la 
Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada 
del comprobante de pago del arancel en concepto de 
transferencia de tierras tierra fiscal equivalente a un 
módulo cada 100 has., cada módulo equivale al precio 
de un litro de gas oil, de acuerdo con lo estipulado por 
Resolución N° 602/90, emanada de esta Institución.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

RODRIGO SUAREZ – 
PEDRO ALBERTO NUÑEZ
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 002

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2014.- 
Expediente N° 493.910/98.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley 63 y 1009, a la adjudicataria, señora 
Haideé MONDELO, D.N.I. Nº 14.656.507, sobre la 
superficie de mil setecientos setenta y cinco metros 
cuadrados con ochenta y tres centímetros cuadrados 
(1.775,83 m2), ubicada en la Parcela N° 1, Manzana 
N° 4, Circunscripción I, del pueblo El Chaltén de 
esta Provincia, con destino a cabañas.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

RODRIGO SUAREZ – 
PEDRO ALBERTO NUÑEZ
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2

DISPOSICION Nº 034

RIO GALLEGOS, 01 de Abril de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 428.525 /MP/2014; la Ley Nº 

1464 y sus modificatorias, Decreto Nº 1875/90 y sus 
modificatorias, Disposición Nº 391/S.P. y A.P./2004;   

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 387/MINPRO/2013, 

modificada por Resolución Nº 021/MINPRO/2014 se 
ha autorizado a la Empresa Yaganes S.A. a realizar 
tareas de pesca en aguas de jurisdicción provincial al 
sur del paralelo 47º S con el buque pesquero PORTO 
BELO I (Mat. 02699);

Que mediante resolución mencionada se otorga 
permiso de pesca con exclusión de langostino y 
otras especies, con carácter intransferible, precario 
y provisorio al buque pesquero PORTO BELO I 
(Mat. 02699), autorizándolo al calado de ochocientas 
(800) trampas  para la captura de centolla (Lithodes 
santolla);

Que mediante Disposición Nº 391/S.P. y A.P./2004 
se establecen las condiciones a las que está sujeta la 
operatoria de pesca de la especie centolla (Lithodes 
santolla) en jurisdicción provincial;

Que obra Acta de Inspección de fecha 11 de marzo 
del corriente año certificando que el buque pesquero 
PORTO BELO I (Mat. 02699) se encuentra ama-
rrado al muelle de Puerto San Julián;

Que obra Acta de Inspección de fecha 22 de marzo 
del corriente año labrada por personal de la Delega-
ción de Pesca de Puerto San Julián, al mencionado 
B/P, amarrado en puerto, certificando la ausencia de 
superficie de material rápidamente degradable en las 
trampas presentes en la cubierta del mismo;

Que de acuerdo al seguimiento por monitoreo 
satelital, el B/P PORTO BELO I (Mat. 02699) 
se encuentra en muelle de Puerto San Julián desde 
el día 25 de febrero del corriente año, implicando 
ello que las trampas colocadas oportunamente han 
continuado capturando ejemplares, constituyendo un 
perjuicio para la especie objetivo de la pesquería y 
provocando un daño ambiental grave;

Que obra dictamen de Asesoría Letrada;
Que es necesario proceder al dictado del instrumen-

to legal correspondiente;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

Artículo 1º.- INICIAR sumario administrativo  a 
la Empresa Yaganes S.A., responsable del B/P POR-
TO BELO I (Mat. 02966) por presunta infracción a 
los incisos l) y r) Decreto 2032/2009 y al inciso b), 
Artículo 4º de la Disposición Nº 391/S.P. y A.P./2004, 
por lo expresado en los considerandos de la presente.- 

Artículo 2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial a 
la Señora Directora de Sumarios Alicia Rutherford 
y secretario actuante al Señor Eduardo Mamani.-

Artículo 3º.- INTIMAR a la Empresa Yaganes 
S.A., responsable del buque pesquero PORTO 
BELO I (Mat. 02699), a realizar actividad de pesca 
o retirar las trampas caladas en un plazo de 72 horas 
a partir de su notificación.-

Artículo 4º.- ESTABLECER que para despachar 
el buque pesquero, el mismo deberá embarcar ins-
pector designado por esta Subsecretaría, debiendo 
informar la empresa Yaganes S.A. fecha y hora de 
zarpada con 24 horas de antelación.-

Artículo 5º.- ESTABLECER que en caso de 
incumplimiento a lo requerido mediante artículos 
anteriores, esta Subsecretaría procederá al decomi-
so de artes de pesca y captura en cumplimiento del 
Artículo 33 de la Ley Nº 1464.-

Artículo 6º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMEN-

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.
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TE a la Empresa Yaganes S.A. al domicilio legal 
constituído en calle Avellaneda Nº 295 de esta ciudad, 
que contará con seis (6) días hábiles para presentar 
descargo y pruebas de las que intente valerse, sopena 
de tenérsela por confesa de acuerdo al Artículo 30º del 
Decreto Nº 1875/90.-

Artículo 7º.- OPORTUNAMENTE remítase a 
la Prefectura Naval Argentina a los efectos de co-
municar a la embarcación PORTO BELO I (Mat. 
02699) la intimación ordenada, la obligación de 
embarcar inspector designado por esta Subsecretaría 
y proceder a solicitar a la empresa Yaganes S.A. a que 
dé cumplimiento a la presente disposición.-

Artículo 8º.- TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y 
Portuarios, Dirección General de Gestión Técnica 
Administrativa, Prefectura Naval Argentina Zona 
Mar Argentino Sur, Honorable Tribunal de Cuentas, 
pase a Dirección de Sumarios, dése al Boletín Oficial 
y cumplido ARCHIVESE.-

M.Sc. Pedro DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción

P-1
________

DISPOSICION N° 038                                                             

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 414.660/MP/14, la Ley Nº 1464 

y sus modificatorias, los Decretos Nº 1875/90, 300/05 
y sus modificatorios, y las Disposiciones Nº 391/04, 
086/05, 310/10 y 035/14; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición Nº 035/14 se han esta-

blecido las zonas de veda vigentes a la fecha;
Que la Disposición Nº 86/SPyAP/05 reglamenta la 

operatoria de pesca al sur del paralelo 47º S;
Que la Disposición Nº 310/SPyAP/10 establece 

el ordenamiento de las pesquerías en jurisdicción 
provincial por flota y especie objetivo;

Que es necesario atender requerimientos de ajuste 
de zonas para la actividad pesquera atendiendo a 
las diferentes características de operatoria y especie 
objetivo;

Que conforme a los Artículos 6º y 13º del Decreto 
1875/90 la Autoridad de Aplicación se encuentra 
facultada para el dictado de medidas de restricción 
con fundamento en la conservación de los recursos 
pesqueros;

Que obra dictamen de Asesoría Letrada; 
Que se hace necesario proceder al dictado del ins-

trumento legal correspondiente;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- ESTABLECER a partir de las 
0:00 hs. del día 15 de abril de 2014 las zonas de veda 
para realizar tareas de pesca según se detallan:

ZONA A: ZONA DE VEDA: para buques con-
geladores de todo tipo y buques fresqueros de altura:
Latitud 46º 00,00’ S       Longitud 67º 37,00’ W (costa)
Latitud 46º 00,00’ S    Longitud 67º 13,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S    Longitud 67º 13,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S Longitud 67º 00,00’ W
Latitud 46º 49,61’ S Longitud 67º 00,00’ W (costa)

ZONA B: ZONA DE VEDA: para buques 
congeladores que utilicen red de arrastre (clásico, 
convencional, tangonero), así como palangreros y 
poteros. Veda para buques fresqueros con especie 
objetivo langostino o que utilicen tangones o redes 
con mallas inferiores a 120 rnm. de lumen en su 
copo o bolsa:
Latitud 46º 00,00’ S Longitud 67º 13,00’ W

Latitud 46º 00,00’ S   Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S   Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S   Longitud 67º 13,00’ W
Latitud 46º 00,00’ S   Longitud 67º 13,00’ W

ZONA C: ZONA DE VEDA: para buques 
congeladores que utilicen red de arrastre (clásico, 
convencional), para buques fresqueros con especie 
objetivo merluza o con red de arrastre por popa 
(clásico o convencional) y para buques palangreros 
o poteros:
Latitud 47º 00,00’ S   Longitud 65º 52,00’ W
Latitud 46º 35,00’ S   Longitud 65º 52,00’ W
Latitud 46º 35,00’ S   Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 00,00’ S   Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 00,00’ S   Longitud 65º 24,05’ W (límite 
de jurisdicción provincial)
Latitud 47º 00,00’ S   Longitud 65º 33,44’ W (límite 
de jurisdicción provincial)
Latitud 47º 00,00’ S   Longitud 65º 52,00’ W 

ZONA Z: ZONA DE VEDA: para buques con-
geladores y fresqueros que utilicen red de arrastre:
Latitud 46º 50,00’ S   Longitud 65º 52,00’ W
Latitud 46º 50,00’ S   Longitud 66º 45,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S   Longitud 66º 45,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S   Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 35,00’ S   Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 35,00’ S   Longitud 65º 52,00’ W
Latitud 46º 50,00’ S   Longitud 65º 52,00’ W

ZONA D: ZONA DE VEDA GENERAL: para 
todo tipo de buque pesquero, cualquiera sea la cate-
goría del permiso:
Latitud 46º 49,61’ S  Longitud 67º 00,00’ W (costa)
Latitud 46º 25,00’ S   Longitud 67º 00,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S   Longitud 66º 45,00’ W
Latitud 46º 50,00’ S   Longitud 66º 45,00’ W
Latitud 46º 50,00’ S   Longitud 65º 52,00’ W
Latitud 47º 05,80’ S   Longitud 65º 52,00’ W (costa)

ZONA E: ZONA DE VEDA AL SUR DEL 
PARALELO 47º S: para buques congeladores de 
todo tipo y buques fresqueros que utilicen cualquier 
arte de pesca, mayores de 800 HP de  potencia 
efectiva total:
Latitud 47º 05,80’ S   Longitud 65º 52,00’ W (costa)
Latitud 47º 00,00’ S   Longitud 65º 52,00’ W
Latitud 47º 00,00’ S   Longitud 65º 33,44’ W (límite 
de jurisdicción provincial) y los puntos que delimitan 
las 12 millas de jurisdicción provincial al sur de la 
latitud 47º S (Ley Nacional Nº 23.968).-

2º.- DEROGAR toda norma que se oponga a la 
presente.

3º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Ministerio 
de la Producción, Direcciones y Delegaciones de 
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias; 
Cámaras del sector; Empresas Pesqueras; Prefec-
tura de Zona Mar Argentino, Prefectura Comodoro 
Rivadavia; Subsecretaría de Pesca del Chubut; dése 
al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades portuarias

Ministerio de la Producción
P-2

________

DISPOSICION N° 039 

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2014.-

V I S T O :
El Expediente Nº 428.482/MP/14, la Ley Nº 1464 

y sus modificatorias, los Decretos Nº 1875/90, 300/05 
y sus modificatorios, y las Disposiciones Nº 391/04, 
310/10 y 035/14; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición Nº 038/14 se han esta-

blecido las zonas de veda vigentes a la fecha;
Que la Disposición Nº 310/SPyAP/10 establece 

el ordenamiento de las pesquerías en jurisdicción 

provincial por flota y especie objetivo;
Que es necesario atender requerimientos de ajuste 

de zonas para la actividad pesquera atendiendo a 
las diferentes características de operatoria y especie 
objetivo;

Que conforme a los Artículos 6º y 13º del Decreto 
1875/90 la Autoridad de Aplicación se encuentra 
facultada para el dictado de medidas de restricción 
con fundamento en la conservación de los recursos 
pesqueros;

Que obra dictamen de Asesoría Letrada; 
Que se hace necesario proceder al dictado del 

instrumento legal correspondiente;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- ESTABLECER a partir de las 
0:00 hs del día 17 de abril de 2014 las zonas de veda 
para realizar tareas de pesca según se detallan:

ZONA A: ZONA DE VEDA: para buques con-
geladores de todo tipo y buques fresqueros de altura:
Latitud 46º 00,00’ S Longitud 67º 37,00’ W (costa)
Latitud 46º 00,00’ S  Longitud 67º 13,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S  Longitud 67º 13,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S  Longitud 67º 00,00’ W
Latitud 46º 49,61’ S  Longitud 67º 00,00’ W (costa)

ZONA B: ZONA DE VEDA: para buques conge-
ladores que utilicen red de arrastre (clásico, conven-
cional, tangonero), así como palangreros y poteros. 
Veda para buques fresqueros con especie objetivo 
langostino o que utilicen tangones o redes con mallas 
inferiores a 120 rnm. de lumen en su copo o bolsa:
Latitud 46º 00,00’ S  Longitud 67º 13,00’ W
Latitud 46º 00,00’ S  Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S  Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S  Longitud 67º 13,00’ W
Latitud 46º 00,00’ S  Longitud 67º 13,00’ W

ZONA C: ZONA DE VEDA: para buques conge-
ladores que utilicen red de arrastre (clásico, conven-
cional), para buques fresqueros con especie objetivo 
merluza o con red de arrastre por popa (clásico o 
convencional) y para buques palangreros o poteros:
Latitud 47º 05,15’ S  Longitud 66º 10,00’ W (costa)
Latitud 46º 00,00’ S  Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 00,00’ S  Longitud 65º 24,05’ W (límite 
de jurisdicción provincial)
Latitud 47º 05,80’ S  Longitud 65º 34,00’ W (límite 
de jurisdicción provincial)
Latitud 47º 30,00’ S  límite de jurisdicción provin-
cial 
Latitud 47º 30,00’ S  Longitud 65º 44,19’ W (costa)

ZONA Z: ZONA DE VEDA: para buques con-
geladores y fresqueros que utilicen red de arrastre:
Latitud 46º 50,00’ S  Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 50,00’ S  Longitud 66º 45,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S  Longitud 66º 45,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S  Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 46º 50,00’ S  Longitud 66º 10,00’ W

ZONA D: ZONA DE VEDA GENERAL: para 
todo tipo de buque pesquero, cualquiera sea la cate-
goría del permiso:
Latitud 46º 49,61’ S  Longitud 67º 00,00’ W (costa)
Latitud 46º 25,00’ S  Longitud 67º 00,00’ W
Latitud 46º 25,00’ S  Longitud 66º 45,00’ W
Latitud 46º 50,00’ S  Longitud 66º 45,00’ W
Latitud 46º 50,00’ S  Longitud 66º 10,00’ W
Latitud 47º 05,15’ S  Longitud 66º 10,00’ W (costa)

2º.- DEROGAR toda norma que se oponga a la 
presente.

3º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Ministerio 
de la Producción, Direcciones y Delegaciones de 
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias; 
Cámaras del sector; Empresas Pesqueras; Prefectura 
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de Zona Mar Argentino, Prefectura Comodoro Ri-
vadavia; Subsecretaría de Pesca del Chubut; dése al 
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-3

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.E.T.
DISPOSICION Nº 013

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2014.-

Expediente Nº 420.067–M.P./12; la Ley Provincial 
de Turismo Nº 1045 y el Decreto Reglamentario Nº 
2185/09, Manual de Clasificación y Categorización 
de Alojamientos Turísticos.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, bajo el Nº 1434, en el rubro Alo-
jamiento Turístico, al establecimiento denominado 
“LOS FLAMENCOS”, propiedad de la señora 
RÍOS Elda Cristina, C.U.I.T. Nº 27-17514189-3, 
sito en Alberdi Nº 2.117 de la localidad de Puerto 
San Julián, en todo de acuerdo con los considerandos 
de la presente.-

CLASIFICAR como “CABAÑAS” y CATE-
GORIZAR con “1 ESTRELLA”, al establecimiento 
citado en el Artículo 1º.-

La presente categoría de acuerdo al Artículo Nº 
146 del Decreto Provincial Nº 2145/09 tendrá una 
vigencia máxima de 5 años.-

La inscripción en el Registro Provincial de Acti-
vidades Turísticas, tiene carácter intransferible y no 
faculta al Prestador de Servicios Turísticos a desem-
peñar las actividades de competencia exclusiva de los 
Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacional Nº 
18.829, referida a la intermediación de reservas y/o 
compra de cualquier servicio turístico, el armado de 
paquetes de servicios turísticos y demás actividades 
consignadas en dicha Ley.-

La Inscripción implica que el Prestador deberá 
pagar en tiempo y forma el arancel anual establecido 
en el Decreto 2534/04 y habilitar el Libro de Quejas 
y/o Sugerencias correspondiente.-

De acuerdo al Decreto 1310/96 en su Artículo 
2º, el Prestador deberá implementar el Formulario 
Único y Obligatorio de Registro, para el registro de 
pasajeros.-

NOTIFIQUESE al Prestador.-

MARIANA NAVARRO
Secretaria de Estado de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 014

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2014.-

Expediente Nº 428-070-M.P./14, la Ley Provincial 
de Turismo Nº 1045, el Decreto Reglamentario de 
Guías de Turismo Nº 1801/06 y Decretos Modifica-
torios Nº 2870/07 y 3036/08.-

RENOVAR la inscripción en el Registro Provin-
cial de Actividades Turísticas bajo el Nº 1026 con 
vencimiento el 31/10/2018, a la señorita HARDOY 
Mariana, D.N.I. Nº 25.130.399, con domicilio en 
Julio Argentino Roca Nº 345 de la localidad de El 
Calafate, en el rubro: GUÍA CONVENCIONAL 
MULTILINGÜE, en los términos del Artículo 8º 
Inciso a), Artículo 11º, 12º, 13º y 15º del Decreto 
Nº 1801/06, modificado por Decreto Nº 2870/07 y 
Decreto 3036/08, en todo de acuerdo con los consi-
derandos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente 
inscripción se deberá comprobar fehacientemente la 

asistencia a un curso de actualización organizado por 
el Organismo Oficial de Turismo, según se establece 
en el CAPITULO VI Artículo 13 del Decreto Nº 
1801/06 y sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 
y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de Ac-
tividades Turísticas tiene carácter intransferible 
y no faculta al Prestador de servicios turísticos 
a desempeñar las actividades de competencia 
exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas 
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la in-
termediación reserva, y/o comercialización de 
cualquier servicio turístico, el armado de paquetes 
de servicios turísticos y demás actividades con-
signadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

MARIANA NAVARRO
Secretaria de Estado de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 015

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2014.-

Expediente Nº 428-069-M.P./14, la Ley Provincial 
de Turismo Nº 1045, el Decreto Reglamentario de 
Guías de Turismo Nº 1801/06 y Decretos Modifica-
torios Nº 2870/07 y 3036/08.-

RENOVAR la inscripción en el Registro Provin-
cial de Actividades Turísticas bajo el Nº 1.032 con 
vencimiento el 31/10/2018, al señor MICHELUZZI 
Mariano Luis, D.N.I. Nº 27.627.364, con domicilio 
en Calle 1.007 Nº 57 de la localidad de El Calafate, 
en el rubro: GUÍA CONVENCIONAL, en los térmi-
nos del Artículo 8º Inciso a), Artículo 11º, 13º y 15º 
del Decreto Nº 1801/06, modificado por Decreto Nº 
2870/07 y Decreto 3036/08, en todo de acuerdo con 
los considerandos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente 
inscripción se deberá comprobar fehacientemente la 
asistencia a un curso de actualización organizado por 
el Organismo Oficial de Turismo, según se establece 
en el CAPITULO VI Artículo 13 del Decreto Nº 
1801/06 y sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 
y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de Acti-
vidades Turísticas tiene carácter intransferible y no 
faculta al Prestador de servicios turísticos a desem-
peñar las actividades de competencia exclusiva de 
los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacional 
Nº 18.829, referida a la intermediación reserva, y/o 
comercialización de cualquier servicio turístico, el 
armado de paquetes de servicios turísticos y demás 
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

MARIANA NAVARRO
Secretaria de Estado de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.C.
DISPOSICION Nº 033

RIO GALLEGOS, 17 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la inscripción de la firma ARTRANS 
S.A.; con domicilio real en ACCESO SUR Nº 8407 
-5505- CARRODILLA, PCIA. DE MENDOZA; 
bajo el Nº 1231, para desarrollar la actividad de 
FABRICANTE en los rubros: 21/283 TRANS-
FORMADORES EN GRAL. – 21/580 TABLEROS 
ELECTRICOS; con vigencia a partir del día de la 
fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE DICIEMBRE DE 2014, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 

Provincial. La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 034

RIO GALLEGOS, 17 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la inscripción de la firma CORA-
DIR S.A.; con domicilio real en RUTA 3 KM. 
1,4 (PARQUE INDUSTRIAL SUR) -5700- SAN 
LUIS, PCIA. DE SAN LUIS; bajo el Nº 686, para 
desarrollar la actividad de FABRICANTE en el 
rubro: 08/474 EQUIPOS DE PROCESAMIENTO 
DE DATOS (COMPUTADORAS); con vigencia a 
partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE DICIEMBRE DE 2014, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial. La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 035

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la inscripción de la firma ESCA-
RABAJAL INGENIERIA S.R.L.; con domicilio 
real constituido en DON BOSCO 471 (PISO 3º 
U.F. 14) -9400- RIO GALLEGOS, PCIA. DE 
SANTA CRUZ; bajo el Nº 942, para desarrollar 
la actividad de PRESTACION DE SERVICIOS 
en el rubro: 35/078 OBRAS DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA; con vigencia a partir del día 
de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 
DE JUNIO DE 2014, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación 
que se opere sobre la documentación presentada 
dentro de los cinco (5) días de ocurrida. El incum-
plimiento dará lugar a la aplicación de las normas 
pertinentes del Reglamento de Contrataciones 
del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 036

RIO GALLEGOS, 24 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la inscripción de la firma SMART 
CLEAN S.R.L.; con domicilio real en la calle SAN 
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez del Juzga-
do de Primera Instancia Número Uno, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique 
Arenillas, Secretaría Registro Público de Comercio, 
Concursos y Quiebras, a cargo de la Dra. Juliana 
Ramón, sito en la calle Marcelino Álvarez N° 113 
de Río Gallegos, se hace saber por cinco (5) días que 
en autos caratulados: “GUZMAR S.R.L. S/QUIE-
BRA INDIRECTA” Expte. Nro. G-6286/07, el día 
18 de febrero de 2014, se ha dictado el interlocutorio 
registrado al Tomo XXVIII, Registro 4578, Folio 
N° 5757/5759 mediante el cual se ha decretado 
la quiebra indirecta de la firma GUZMAR SRL 
CUIT N° 30-63022850-2 inscripta en el Registro 
Público de Comercio el día 04 de octubre de 1993 
bajo el Número 1973, Folios 8167, Tomo LIII, con 
domicilio en la Avda. Pte. Néstor Kirchner N° 952, 
Piso 1º, Oficina “6” de Río Gallegos. A los fines 
previstos por la Ley 24.522, se ha determinado: a) 
RETRABAR la inhibición general de bienes de la 
fallida dejándose constancia que la misma no está 
sujeta a caducidad por el transcurso del tiempo; b) 
INTIMAR a la fallida y a los terceros que entre-
guen al síndico los bienes que tengan en su poder, 
propiedad de la fallida, c) HACER SABER a los 
terceros la prohibición de hacer pagos a la fallida, 
bajo apercibimiento de ser declarados ineficaces, d) 
DISPONER la interdicción de salida del país de la 
fallida en los términos del Art. 103 de la Ley 24.522, 
e) DECRETAR la inhabilitación de la fallida en 
los términos de los Arts. 235, 236, 237 y 238 de la 
L.C.Q. f) DISPONER la constatación y embargo 

de todos los bienes pertenecientes a la fallida, g) 
PROCEDER a la realización de la totalidad de 
los bienes que surjan conforme lo dispuesto por el 
Capítulo VI del Título III de la L.C.Q. h) LIBRAR 
oficio a todas las entidades bancarias que operan 
en plaza a los fines de hacer conocer el presente 
decreto de quiebra, i) DETERMINAR que los 
acreedores cuyo crédito tenga originada su causa 
entre la fecha de presentación en concurso, esto 
es 16 de agosto de 2007 y la fecha del presente 
decreto que pretendan ingresar en el pasivo de la 
quiebra, verifiquen su crédito por la vía establecida 
por el Art. 202 de la Ley 24.522. Estableciéndose 
que el síndico designado en el concurso preventivo 
C.P.N. María Susana Gasparini, con domicilio en 
calle Entre Ríos N° 231 de Río Gallegos, continúe 
actuando en la presente quiebra (Art. 253 L.C.Q.). 
Asimismo, se dispuso la publicación de Edictos por 
el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial y 
en el diario local “La Opinión Austral”.

RIO GALLEGOS, 27 de Marzo de 2014.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-2
________

EDICTO Nº 05/14

La Sra. Jueza Dra. GABRIELA ZAPATA, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, correspondiente 
a la Segunda Circunscripción Judicial con asiento 
en calle Santiago del Estero s/n de la Ciudad de 
Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, en autos 
caratulados “ARBE NATALIA MARIANA S/ 
SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 11864/14, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante Sra. 
Natalia Mariana ARBE D.N.I. Nº 29.860.723, para 
que sean acreditados dentro de los treinta -30- días 
(Art. 683 del C.P.C.C.).-

Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia por el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 19 de Marzo de 2014.-

Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° Dos, Dr. Francisco V. 
Marinkovic, Secretaría N° Uno, a mi cargo, con 
asiento en Pasaje Kennedy casa 03 de esta ciudad, 
se cita a herederos y acreedores del causante, Sr. 
ANTONIO FALCON, L.E. N° 1.531.256, por el 
término de treinta días, bajo apercibimiento de Ley 
(Art. 683, inc. 2o del C.P.C. y C.), emplazándose a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, en los autos caratulados: 
“FALCON ANTONIO S/SUCESION TESTA-
MENTARIA” EXPTE. 16.530/13.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en el diario La Opinión Austral de 
Río Gallegos.-

RIO GALLEGOS, 13 de Marzo de 2014.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
DOS en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 

EDICTOS

MARTIN Nº 225 -9400- RIO GALLEGOS, PCIA. 
DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 1821, para desarro-
llar la actividad de COMERCIANTE en el rubro: 
02/388 ARTICULOS DE LIMPIEZA EN GRAL.; 
con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE DICIEMBRE DE 2014, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial. La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación 
que se opere sobre la documentación presentada 
dentro de los cinco (5) días de ocurrida. El incum-
plimiento dará lugar a la aplicación de las normas 
pertinentes del Reglamento de Contrataciones 
del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 038

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma PHILIPS 
ARGENTINA S.A.; con domicilio real en la calle 
VEDIA Nº 3892 -1450- CAPITAL FEDERAL; 
bajo el Nº 652, para desarrollar la actividad de 
COMERCIANTE MAYORISTA/IMPORTADOR/ 
EXPORTADOR en los rubros: 02/006 EQUIPOS 
P/LIMPIEZA (LAVARROPAS) – 05/490 ELEC-
TRODOMESTICOS – 03/008 APARATOS P/
LABORATORIOS – 19/005 AUDIO Y TV (EQUI-
POS PROFESIONALES) – 19/071 EQUIPOS 
DE COMUNICACIONES – 19/652 EQUIPO P/
RADIO COMUNICACIONES – 19/816 EQUIPOS 
ELECTRONICOS – 27/160 ARTEFACTOS P/
ILUMINACION – 14/011 APARATOS MEDICOS 
– 14/090 APARATOS DE CIRUGIA – 14/091 INS-
TRUMENTAL DE CIRUGIA – 14/120 APARATOS 
DE ELECTROMEDICINA – 14/199 MATERIAL 
QUIRURGICO – 14/154 INSTRUMENTAL CIEN-
TIFICO/MEDICO – 14/262 EQUIPOS DE RAYOS 
X – 15/897 PRODUCTOS P/ODONTOLOGIA; con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE JUNIO DE 2014, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 039

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma VERO-
NICA S.A.; con domicilio real en SANTIAGO Nº 
807 -2000- ROSARIO, PCIA. DE SANTA FE; 
bajo el Nº 807, para desarrollar la actividad de CO-
MERCIANTE en el rubro: 01/648 PRODUCTOS 
LACTEOS EN GRAL.; con vigencia a partir del 
día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 28 
DE FEBRERO 2015, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 

actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 040

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma CLEA-
NOSOL ARGENTINA S.A.I.C.F.I.; con domici-
lio real constituido en AVDA. GALICIA Nº 549 
-14868- AVELLANEDA, PCIA. DE BUENOS 
AIRES; bajo el Nº 481 para desarrollar la actividad 
de PRESTACION DE SERVICIOS en el rubro: 
35/082 INGENIERIA VIAL; con vigencia a partir 
del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE 
DICIEMBRE DE 2014 vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación 
que se opere sobre la documentación presentada 
dentro de los cinco (5) días de ocurrida. El incum-
plimiento dará lugar a la aplicación de las normas 
pertinentes del Reglamento de Contrataciones 
del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________
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a cargo del Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, 
Secretaría a cargo del Dr. ALEJO TRILLO QUIRO-
GA, Cita y Emplaza por el término de TREINTA 
(30) días a todos los herederos y acreedores que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por 
los causantes que en vida fueran JORGE SERGIO 
MILGRON (D.N.I. N° 8.265.794) y MARIA 
ELENA CARCAMO (D.N.I. N° 12.246.654) y 
acrediten dichas circunstancias en autos caratula-
dos: “MILGRON, JORGE SERGIO Y OTRA 
S/ SUCESION AB- INTESTATO”, Expte. Nro. 
M-16.486/2013.

Publíquese edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de la ciudad de Caleta Olivia, 
por el término de Tres (3) días.

CALETA OLIVIA, 22 de Marzo de 2014.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
UNO en lo Civil, Comercial y de Minería, sito 
en calle Hipólito Yrigoyen N° 2.056 de Caleta 
Olivia, a cargo por Subrogancia legal del Dr. FER-
NANDO HORACIO ISLA, Secretaría a cargo de 
la Dra. ANA MARIA CARNER, Cita y Emplaza 
por el término de TREINTA (30) días a todos los 
herederos y acreedores que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por los causantes 
que en vida fueran HUMBERTO ARIAS, D.N.I. 
N° 5.771.070 y AYDEE DEL CARMEN MANSI-
LLA MANSILLA, D.N.I. N° 93.711.086 y acre-
diten dichas circunstancias en autos caratulados: 
“ARIAS, HUMBERTO Y OTRA S/ SUCESION 
AB-INTESTATO”, Expte. Nro. 33.997/2013. 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de esta 
provincia y en el Diario “La Prensa de Santa Cruz” 
de la ciudad de Caleta Olivia, por el término de 
Tres (3) días.-

CALETA OLIVIA, 5 de Febrero de 2014.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
Dos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic sito en 
Pasaje Kennedy Casa N° 03 de la ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, Secretaría N° 
Uno a mi cargo, en los autos caratulados “MARTI-
NEZ MARTA GUILLERMINA S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” EXPTE. N° 15.676/11, cita y 
emplaza por treinta días (Art. 683 Inc.3° del C.P.C. 
y C.) a herederos y acreedores de Doña Marta Gui-
llermina Martínez DNI: 5.171.183.- Publíquense 
por tres (3) días en el Diario “La Opinión Austral” y 
en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2014.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. CARLOS E. ARENI-
LLAS, a cargo por Subrogancia legal del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. DOS, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento 
en Pje. Kennedy - Casa 3 de Río Gallegos, Secretaría 
Nro. UNO a cargo de la Dra. SILVANA VARELA 
se CITA y EMPLAZA por el término de TREINTA 
(30) DIAS a herederos y acreedores de Don JOSE 

NEFTALI DUAMANTE DUAMANTE, (DNI 
92.053.339) en los autos caratulados: DUAMANTE 
DUAMANTE JOSE NEFTALI S/SUCESION AB 
-INTESTATO” Expte. D-16827/14. 

El presente edicto se publicará por TRES (3) DIAS 
en el diario “TIEMPO SUR” y en el BOLETIN 
OFICIAL. (Art. 683 del C.P.C. y C.).- 

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2014.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

EDICTO N° 08/14

GABRIELA ZAPATA, Jueza a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia N° Uno, en 
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y 
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y 
EMPLAZA a herederos y acreedores del Señor 
VICTOR ABEL OCHOA DNI N° 16.193.119, 
para que en el plazo de TREINTA DIAS hagan 
valer sus derechos en los autos caratulados: 
“OCHOA VICTOR ABEL s/ Sucesión Ab Intes-
tato” Expediente Nº 11.756/13, que tramitan por 
ante dicho Juzgado, Secretaría Nº 2 de Familia a 
cargo de la Dra. Daiana Leyes, mediante edictos 
a publicarse por tres días en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 19 de Marzo de dos mil 
catorce.-

Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-3
________

EDICTO Nº 22/14

JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA N° Uno en lo Civil, Comercial, Laboral de 
Minería de la ciudad de Pico Truncado, provincia de 
Santa Cruz, a cargo de la Dra. GABRIELA ZAPATA 
JUEZ-, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Daiana P. 
Leyes, en los Autos Caratulados: “CHAVARRÍA, 
Lidia Mercedes s/Sucesión Ab- Intestato”, Expte. 
11.749/13, Cita y Emplaza a herederos, acreedores 
y todos quienes se consideren con derecho en el 
sucesorios, de LIDIA MERCEDES CHAVARRÍA 
DNI N° 10.494.091- Publíquese Edictos en el Boletín 
Oficial de la provincia por el término de tres-3-días 
citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante para que sean 
acreditados dentro de los TREINTA -30- días (Art. 
683 Inc. 2 del CPCC).- 

SECRETARIA Nº 2 – PICO TRUNCADO, 31 de 
Marzo de 2014.-

Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-3
________

EDICTO Nº 26/14

GABRIELA ZAPATA, Jueza a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia N° Uno, en 
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y 
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA 
y EMPLAZA a herederos y acreedores de los 
Señores ELBA DEL CARMEN CORONA y/o 
ELBA CORONA, titular del DNI Nº 18.711.409 
- y de SERGIO SIERRA -titular de la LC N° 
2.911.749-, para que en el plazo de TREINTA 
DIAS hagan valer sus derechos en los autos ca-
ratulados: “CORONA ELBA DEL CARMEN Y 
OTRO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expe-
diente N° 11.473/13, que tramitan por ante dicho 
Juzgado, Secretaría N° 2 de Familia a cargo de la 
Dra. Daiana Leyes, mediante edictos a publicarse 
por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Santa Cruz.-
PICO TRUNCADO, 8 de Abril de dos mil catorce.-

Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco 
Marinkovic, Juez a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia N° Dos, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, de esta ciu-
dad capital, Secretaría N° Uno, a mi cargo, se 
cita a efectos de que comparezcan a tomar la 
intervención que les corresponda a herederos 
y acreedores del causante, Sr. MALDONADO 
MASCAREÑA ALFREDO SEGUNDO, por el 
término de treinta (30) días, bajo apercibimiento 
de Ley (Art. 683 de C.P.C. y C.), en los autos 
caratulados: “MALDONADO MASCAREÑA 
ALFREDO SEGUNDO S/ SUCESION AB- 
INTESTATO” EXPTE. NRO. 15520/11, ello 
bajo apercibimiento de Ley.-

PUBLIQUESE el presente por el término de tres 
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 07 de Marzo de 2014.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO 
V. MARINKOVIC a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en 
Pje. Kennedy, Casa 3 de Río Gallegos, Secretaría 
Nro. DOS a cargo del Dr. JAVIER MORALES, 
en los autos caratulados “MILLAN FERNAN-
DO JAVIER C/ VARGA OMAR ORLANDO 
Y OTROS S/ PREPARA VIA EJECUTIVA 
POR COBRO DE ALQUILERES” EXPTE. 
N° 13986/10 se cita y emplaza al demandado Sr. 
OMAR ORLANDO VARGA, DNI 17.042.930 a 
fin de que comparezca a juicio por sí o por inter-
medio de apoderado a ejercer sus derechos, dentro 
del término de CINCO (5) días de la publicación 
del presente edicto, bajo apercibimiento de de-
signársele Defensor de Ausentes (Art. 146,147, 
148 y 320 del C.P.C. y C.).-

El presente edicto se publicará por un (1) día 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ y en el diario TIEMPO 
SUR.-

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2014.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez, a cargo 
por Subrogancia legal Dr. Ludovico Pío Pala del 
Juzgado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería, y de Familia, 
con asiento en Puerto San Julián, Secretaría en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de 
la suscripta, y de conformidad con los Arts. 146, 
147, y 148 del CPCyC publíquense edictos por 
dos (2) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz y en el diario “La Opinión Austral” de 
la ciudad de Río Gallegos, citando a los señores 
OCTAVIO PEREYRA y AIDA PEREYRA para que 
comparezcan en autos caratulados: “PEREYRA 
BENIGNO S/SUCESIONAB-INTESTATO” 
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AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra “BAHIA 
Ea. LA QUERENCIA”, ubicada en la cercanía de El 
Calafate, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 
260, (9400) Río Gallegos, antes 30/04 del corriente.

P-3

ASOCIACIÓN SANTACRUCEÑA DE
HOCKEY PISTA Y CÉSPED

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Viernes 2 de mayo de 2014
15 hs. En el SUM de LALCEC-
José Ingenieros N°36 - Río Gallegos

ORDEN DEL DIA
  1. Designación de dos (2) Asambleístas para con-
siderar poderes.
  2. Designación de dos (2) Representantes y Dele-
gados de las afiliadas activas presentes para que con 
sus firmas den conformidad al acta de la Asamblea 
junto con Presidente y Secretario de la A.S.H.P.Y.C.
  3. Consideración, memoria, estados contables e in-
ventario, ejercicio N° 6 cerrado 31/12/2013 e informe 
de Comisión Revisora de Cuentas.
  4. Tratamiento de Aranceles anuales que tributarán 
las afiliadas y jugadores. Arancel por pase inter-
clubes.
  5. Renovación de total de Miembros de Comisión 
Directiva.

SUSANA INFANTE
Presidenta

CABEZUELO MONICA
Secretaria

P-1
________

PESQUERA SANTA ELENA
Sociedad Anónima Industrial y Comercial

CONVOCATORIA
PUERTO DESEADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca en forma simultánea en primera y 

CONVOCATORIAS

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Perfora-
ción de Pozo La Nueva x-1 ubicada en yacimiento 
La Paz de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denun-
cias, opiniones y pareceres respecto a la obra en 
estudio, deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Subsecretaría de Medio 
Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
plazo 5 días Hábiles a partir del día 29 de abril 
del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Perfo-
ración de Pozo Agua Fresca 38 y Construcción de 
Línea de Conducción ubicada en yacimiento Agua 
Fresca de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denun-
cias, opiniones y pareceres respecto a la obra en 
estudio, deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Subsecretaría de Medio 
Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
plazo 5 días Hábiles a partir del día 29 de abril 
del corriente año.

P-3
________

(EXPTE. Nº P-l1234/12).-
PUERTO SAN JULIAN, 3 de Abril de 2014.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señor Juez, a cargo por 
subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, 
y de Familia con asiento en Puerto San Julián, Dr. 
Ludovico Pío Pala, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería a cargo de la suscripta, se cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don SEBAS-
TIAN ROCA y doña MANUELA GONZALEZ para 
que en el término de treinta (30) días, hagan valer los 
derechos que les correspondan en autos caratulados: 
“ROCA SEBASTIAN Y OTRA S/SUCESION 
AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº R-11473/13).-

Publíquese por el término de tres (3) días, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en 
el diario “La Opinión Austral” de la ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 3 de Abril de 2014.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O 

Dr. MARCELO PABLO SANCHEZ, Escribano, 
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc. 
41 del 24/02/2014 se instrumentó respecto de la so-
ciedad comercial “CADAMA S.R.L.” la CESION 
de Manuel Javier RODRIGUEZ CEDE a Juan Carlos 
PINTOS DOSCIENTAS cuotas, y a Eduardo Alberto 
GIMENEZ DOSCIENTAS cuotas, todas de PESOS 
CIEN. RENUNCIA A LA INTEGRACION DE LA 
GERENCIA: Manuel Javier RODRIGUEZ renuncia 
al cargo de Gerente.- SEDE SOCIAL: Se establece 
la sede social en Pje. 2 de Abril Nº 1930 de la ciudad 
de Caleta Olivia.-

MARCELO PABLO SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia - Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minera Nro. Dos a cargo de 
Francisco Marinkovic, Secretaría Nro. Dos a cargo de 
Javier Morales, se decretó la apertura de la presente 
sucesión de Cárdenas Ortega Luis Hernán D.N.I. Nro. 
92.057.631, en los autos caratulados: “Cárdenas Or-
tega Luis Hernán s/ sucesión ab intestato” Expte. 
Nro. 15741/13, citándose a herederos y acreedores 
de los causantes por el término de treinta (30) días, 
bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 de C.P.C.C.) a 
tal fin publíquese edicto por el plazo de tres (3) días 
en el Diario Tiempo Sur y Boletín Oficial, ambos 
de esta ciudad.- Fdo. Francisco Marinkovic- Juez.-

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2014.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. Dra. Florencia VIÑUA-
LES, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº UNO en lo Civil, Comercial, Laboral 
de Minería y de Familia con asiento en la ciudad de 
El Calafate, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Ma-

rilina CALIO, se cita a Herederos y Acreedores del 
causante Sr. FOURCADE Héctor Leopoldo, LE Nº 
5.525.629; por el término de treinta (30) días a fin que 
tomen la intervención que les corresponda en autos 
caratulados “FOURCADE Héctor Leopoldo S/SU-
CESION ab-intestato” Expte. N° 1346/12, (Conf. 
Art. 683 del C.P.C. y C.). Publíquese el presente por 
el término de tres (3) días en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 14 de Febrero de 2014.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo 
del Dr. Fernando Horacio Isla, Secretaría a cargo del 
Dr. Alejo Trillo Quiroga, con asiento en 9 de Julio 
Nº 820 de esta ciudad de Caleta Olivia Provincia 
de Santa Cruz, en autos caratulados: “SEGOVIA 
ANTONIO S/ SUCESORIO AB INTESTATO” 
Expte. Nº S- 16528/2013, cita y emplaza a todos los 
herederos y acreedores, de y a quienes se considerasen 
con derecho a los bienes del causante para que en el 
término de 30 días acrediten dicha circunstancia. (Art. 
683 del CPCC). Publíquense edictos por el plazo de 
tres días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz.- El auto que ordena el presente dice: “CALETA 
OLIVIA, 10 de marzo de 2014.-... Publíquese edictos 
por el plazo de tres días en el Boletín Oficial... Fdo. 
Dr. Fernando H. Isla. Juez” 

CALETA OLIVIA, 19 de Marzo de 2014.- 

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N°1 en lo Civil, 
Comercial, y de Minería a cargo por Subrogancia Le-
gal del Dr. Fernando Horacio Isla, Secretaría a cargo 
del Dr. Pablo Palacios, con asiento Hipólito Yrigoyen 
N° 2056 de esta ciudad de Caleta Olivia Provincia 
de Santa Cruz, en autos caratulados: “HELMICH 
CARLOS OSMAR MANUEL S/ SUCESION AB 
INTESTATO” Expte. N° 34.122/2014, cita y emplaza 
a herederos y acreedores, de don Carlos Osmar Ma-
nuel HELMICH D.N.I. Nº 5.562.212, y a quienes se 
considerasen con derecho a los bienes del causante para 
que en el término de TREINTA días acrediten dicha 
circunstancia. Publíquese edictos por el plazo de TRES 
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 03 de Abril de 2014.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-3
_______
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LICITACIONES
BANCO DE

TIERRA DEL FUEGO 

EL BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO LLAMA A LICITACIÓN PUBLICA NRO. 
001/2014 PARA LA “ADQUISICIÓN DE UN 
TERRENO UBICADO EN EL PERÍMETRO 
FORMADO POR LAS CALLES JULIO A. 
ROCA, AV. 17 DE OCTUBRE, PADRE AGOS-
TINI, GOBERNADOR GREGORES, PERITO 
MORENO Y 15 DE FEBRERO - EN EL CALA-
FATE - PROVINCIA DE SANTA CRUZ”

Superficie mínima del terreno: 260 m2.-

PLAZO PARA RETIRAR EL PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES: Hasta el 19/05/2014

LUGARES Y HORARIOS PARA RETI-
RAR EL PLIEGO: días hábiles, en horario 
bancario en:

El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser re-
tirado en días hábiles bancarios de 10 a 15 horas, 
- excepto Río Gallegos y El Calafate, de 08 a 13 
horas- hasta el 19/05/2014, en los siguientes lugares:

• Suc. Ushuaia: San Martín esq. Roca - Ushuaia 
- Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S.

• Suc. Buenos Aires: Sarmiento 741 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.)

• Suc. Río Grande: San Martín N° 193 - Ciudad 
de Río Grande - TDF

• Suc. Río Gallegos: Av. Néstor Kirchner N° 

CEDULA DE NOTIFICACION A:
GOMEZ JUAN CARLOS Y/O 

ESTANCIA SUSANA

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: “CURI-
NAO FRAIN sobre RECLAMO LABORAL 
contra GOMEZ JUAN CARLOS y/o ESTANCIA 
SUSANA” que se tramita ante esta Secretaría de Es-
tado de Trabajo y Seguridad Social, bajo expediente 
N° 551.191-SETySS/2011, a fin de comunicarle que 
se ha dictado resolución N° 598- STYSS/2012, que 
transcripta en sus partes pertinentes dice así: VIS-
TO... CONSIDERANDO... DISPONE... ARTICU-
LO 1º) CONDENAR E INTIMAR A LA Razón 
Social GOMEZ JUAN CARLOS y/o ESTANCIA 
SUSANA, a abonar la suma de PESOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE 
CON 03/100 ($ 6.867,19), a favor del Sr. GARRO 
MARCOS VICTOR MANUEL, titular del DNI N° 
46.709.03, de acuerdo a lo expuesto en los conside-
rando de la presente.- ARTICULO 2o)  El importe 
mencionados en el Art. 1º de la presente Resolución 
deberá ser depositado en un plazo de cinco (5) Días 
de notificada la presente en la Cta. Cte. Fondos de 
Terceros N° 72.3448/7 de la Subsecretaría de Trabajo 
y Seguridad Social, en la Casa Central y/o Sucursal 
del Banco de Santa Cruz S.A., debiendo presentar 
ante este organismo el respectivo comprobante de 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
291 – 302 – 317 – 319 – 336 – 347/13.- .....................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
308 – 309 – 310 – 311 – 312 – 313 – 314 – 315 – 318 – 320 – 321 – 322 – 323 – 324 – 325 – 326 
– 327 – 328 – 329 – 330 – 334 – 335 – 337 – 338 – 339 – 340 – 341 – 342 – 343 – 344 – 348 – 349 
– 350 – 351 – 352 – 355 – 356 – 357 – 359 – 360 – 361 – 362 – 363 – 364 – 365 – 366/13.-  ..........

RESOLUCIONES
023 – 024 – 025 – 026 – 027 – 028 – 029 – 030/HCD/14.- ........................................................

DECLARACIONES
014 – 015 – 016/HCD/14.- ........................................................................................................

ACUERDOS
001 – 002/CAP/14.- ......................................................................................................................

DISPOSICIONES
034 – 038 – 039/SPyAP/14 – 013 – 014 – 015/SET/14 – 033 – 034 – 035 – 036 – 038 – 039 – 
040/DPC/14.- .............................................................................................................................

EDICTOS
GUZMAR SRL – ARBE – FALCON – MILGRON – ARIAS – MARTINEZ – DUAMANTE 
DUAMANTE – OCHOA – CHAVARRIA – CORONA Y OTRO – MALDONADO MASCA-
REÑA – MILLAN C/ VARGAS – PEREYRA – ROCA Y OTRA – CAMADA SRL – CARDE-
NAS ORTEGA – FOURCADE – SEGOVIA – HEMICH.- .......................................................

AVISOS
SMA/ BAHIA Ea. LA QUERENCIA/ PERF. POZO LA NUEVA x-1/ PERF. POZO AGUA 
FRESCA 38.- ................................................................................................................................

CONVOCATORIAS
ASOCIACION SANTACRUCEÑA DE HOCKEY PISTA Y CESPED - PESQUERA SANTA 
ELENA.- ......................................................................................................................................

NOTIFICACION
SET y SS/ GOMEZ Y/O ESTANCIA SUSANA.- .........................................................................

LICITACIONES
001/BTF/14 - 03/LOAS/14 – 04/MGG/14.- ..................................................................................

MUNICIPALIDAD DE
GOBERNADOR GREGORES 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 04/2014 
(PRIMER LLAMADO)

“ADQUISICION DE UN (1) EQUIPO PER-
FORADOR AUTOPROPULSADO CON CA-
MION SEMIPESADO.

MOTIVO:
SE INFORMA A LOS EVENTUALES INTE-
RESADOS QUE LA FECHA DE APERTURA 
DE LA PRESENTE LICITACION HA SIDO 
PRORROGADA PARA EL DIA 9 DE MAYO 
DE  2014, A LA HORA 12:00. EN LA SECRE-
TARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS: 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514 TE-FAX: 
02962-491093 “Int. N° 106” (Sec. Hacienda) y/o 
02962-491024 “Int. N° 103” (Sec. de Obras y 
Servicios Públicos). E-MAIL: compras mgg@
hotmail.com - GDOR. GREGORES - SANTA 
CRUZ.

P-3

831/833 - Río Gallegos - Santa Cruz
• Suc. El Calafate: 25 de Mayo 34 - El Calafate 

- Santa Cruz

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS EN:
Las ofertas deberán ser presentadas en días hábiles 

bancarios hasta el 04 de junio de 2014 a las 15 horas, 
-excepto El Calafate, hasta las 13 horas- en las 
siguientes dependencias del Banco:

• Casa Central del Banco, sita en Av. Maipú 897 
- Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego.-

• Sucursal El Calafate, sita en 25 de Mayo 34 - El 
Calafate - Provincia de Santa Cruz.-

VENCIMIENTO PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS EL DÍA 04/06/2014 A LAS 15:00 HS. EN LA 
CASA CENTRAL DEL BANCO O EN LA SUCUR-
SAL EL CALAFATE A LAS 13:00 HS.

APERTURA DE LAS OFERTAS. EN LA SEDE 
DE LA CASA CENTRAL DEL BANCO, UBICADA 
EN MAIPÚ 897 - USHUAIA - PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO, EL DÍA 12/06/2014 A LAS 
15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIGIRSE 
A:

• Gerencia de Administración del Banco Provincia 
de Tierra del Fuego sita en Maipú 897- Ushuaia, 
Provincia de Tierra del Fuego, mediante nota o a los 
teléfonos (02901) 441601/645 o e-mails mstreit@
bancotdf.com.ar - mlande@bancotdf.com.ar

P-3
________

LOTERIA PARA OBRAS DE
ACCION SOCIAL 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 03/
LOAS/14.

OBJETO: “LLAMADO A LICITACION PUBLI-
CA PARA LA ADQUISICION DE DOS VEHICU-
LOS, 1) UN VEHICULO COMERCIAL 2) UNA 
BREAK SEDAN VIDRIADA, 0 KM. AÑO 2014.-

FECHA Y HORA DE APERTURA DE OFER-
TAS: 19 DE MAYO DE 2014 - 11 HORAS, EN LA 
SEDE CENTRAL DE LOAS.-

VENTAS Y/O CONSULTAS DEL PLIEGO: 
LOTERIA PARA OBRAS DE ACCION SOCIAL, 
SITA EN PERITO MORENO ESQ. ZAPIOLA, 
(9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ, T.E. 
02966-422631, EN HORARIO ADMINISTRATIVO 
DE 09,00 A 16,00 HS.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 200,00 (PESOS DOS-
CIENTOS 00/100)

P-2

NOTIFICACION

depósito dentro de las 48 Horas de efectuado el 
mismo.- ARTICULO 3o)el no cumplimiento de los 
Arts. 1 y 2 de la presente, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente conforme a lo dispuesto 
Anexo II Capítulo 2 Art. 8 del Pacto Federal del 
Trabajo ratificado por la Ley 2506/96, sin perjuicio 
de ejecutar los haberes reclamados por el demandante 
por la vía judicial correspondiente.- ARTICULO 4o)
Regístrese, notifíquese y cumplido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

ROBERTO A. GALLARDO
Funcionario Actuante

Dirección de Trabajo SET y SS
Ministerio de Gobierno

P-1
________

segunda convocatoria, a asamblea general ordinaria 
de accionistas para el día 09 de Mayo de 2014 a las 
10:00 horas a celebrarse en la Avenida Mayor Lotuffo 
1209, de la Ciudad de Puerto Deseado, Provincia de 
Santa Cruz, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de un accionista para firmar el acta.
2. Ratificación del Acta de Asamblea Extraordi-

naria N° 43 donde se resolvió cambiar el domicilio 
social a la calle Acassuso 483, piso 1, of.2; ciudad 
de San Isidro, partido de San Isidro, Provincia de 
Buenos Aires.

EL DIRECTORIO
Alfredo C. Pott

Presidente
P-1

________
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